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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subdirección General 
de Gestión Penitenciaria 

Resoll/ción por la que se acuerda remitir al CI/carlado. 
I/I('diallle edie/o. il~rormC'-prOPú(,sla de re'solucióll del 
expcdiCl/fe de corrección disciplinaria llIínlCro 62/89 

Se inició el presente expediente formal de correc
ción disciplinaria número 62;89 en virtud de Orden 
del ilustrísimo señor Director general de Instituciones 
Penitenciarias de fecha 19 de junio de 1989, refcrcn
da numero 7.732, con motivo de la conducta ob~er
"ada por el funcionario del Cuerpo de Ayudantes 
del 11. pp" don Joaquín Gallego Manzano, con 
destino en el establecimiento penitenciario de Alcalá
II (Jóvenes), deduciéndose de lo actuado hasta el 
momento los siguientes 

HECHOS 

Primcro.-Que el senor Gallego Manzano no ha 
comparecido a prestar sus servicios en el estableci· 
miento penitenciario de jóvenes de Alcalá·I1, en que 
se halhdcslÍnado desde la finalización de la vacación 
anual reglamentaria el J3 de abril de 1989 hasta la 
fecha. 

Scgundo.-Que incoado expediente disciplinario en 
la forma establecida en las disposiciones vigentes y 
encaminado al esclarecimiento de los hechos no se 
han podidO constatar las razones de tal actitud ni se 
ha tenido noticia alguna del mismo. 

Tercero.-Que fue suspendido provisionalmente en 
sus funciones desdc el inicio del expediente, situación 
en la que permanece actualmente. 

Cuarto.-Que los tramites previstos en el procedi
miento sancionador (citaciones de comparecencia, 
remisión de pliego de cargos y trámite de vista) han 
sido evacuados a ¡rayes de edictos al ser imposible la 
localización del sei'lor Gallego Manzano, según se 
acredita en los folios 7. 8, 9 Y 12, siendo publicados, 
como es preceptivo, en el «Boletín Oficial del Estado» 
y Ayuntamiento de Alcalá de Henares, ciudad donde 
tiene él cneartado fijado su' domicilio (folios 30, 33, 
50, 53, 57, 67, 69 y 70). 

Quinto.-Quc recabados los antecedentes, la sección 
de personal de este Ccntro directivo certifica: «Meri
tas no constan: correcciones 9 de enero de 1987, 
cncartado exPediente 113/87» (folio 18). 

F!J"'DAMENTOS JURíDICOS 

Primero.-Quc todo funcionario público viene obli
gado al fiel desempeño de su función como contra. 
prestación dc la relación contractual que le vincula a 
la Admini.<,tración. siendo responsable de la buena 
gcstión de [os servicios a su cargo. confonne previe· 
ncn los articu[os 76 y 81.1 de la Ley Articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado. 

Segundo.-El señor Gallego Manzano, con el proce
der descrito en el apartado primero del relato fáctico. 
incumplió los debcres y obligaciones que le vienen 
impuestos conforme a los precitados preceptos de la 
Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, 
incurriendo con su conducta en «Abandono de servi
cio». tipificada como falta muy grave en el articulo 6, 
e). de:! Reglamento de Regimen Disciplinario aplica. 
hlc. 

En virtud de cuanto antecede. el Instructor que 
suscribe. cumple con el deber dc elevar a V. E. la 
sigulcnte 

PROPUESTA 

Declarar al fundonario del Cuerpo de Ayudantes 
del 11. pp" don Joaquín Gallego Manzano, con 
destino en el establecimiento penitenciario de 
Alcalá·1I (Jóvenes), responsable de la comisión de 
una falta muy grave de «Abandono de servicio'», 
tipificada en el articulo 6, e), del Reglamento de 
Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la 
Administración del Estado -a corregir con la sanción 
de separación del servicio prevista en el apartado a) 
del articulo 14 del mismo Reglamento. 

No obstante, V. E., con superior criterio, resolverá 
lo que estime más procedente. 

Madrid, J O de abril de 199 J.-Pilar de las Heras 
Tigera, Instructora.-5.809-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Nota-extracto a efeClOJ de trámite de información 
pública, seglinlo dispuesto en el artlcufo 36.4 de la Le)' 
16/1989, de 17 de julio (<<Bo/eti" Oficial de! Estado>! 
de! /8), de Defensa de la Competencia, el1 re/ación con 

e! expediente número 669/1990 

Por la Dirección General de Defensa de la Campe· 
tencia del Ministerio de Economía y Hacienda, se 
inslr~ye, bajo el número 669/1990. expediente' por 
prácticas presuntamente restrictivas de la competen
cia. prohibidas por la Ley 16/1989. de 17 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado~) del 18), en virtud de 
denuncia formulada por doña Concepción Mancera 
Luque. propietaria de un quiosco en Málaga, contra 
las ~mpresas «(Torres Distribución de Publicaciones, 
SOCiedad Anónima», (Sociedad General Española de 
Librería, Sociedad Anónima», y «Distribuidora Edi· 
torial Costa del Sol, Sociedad Anónima» .. 

Según la denunciante, «Torres Distribución de 
Publicaciones, Sociedad Anónima». le suspendió el 
suministro de publicaciones sin aviso previo ni razón 
aparente que justificara tal decisión. Puesto que el 
fondo de distribución de la anterior distribuidora era 
sensib[ementc parecido al de otras dos Empresas 

. existentes en Málaga y dedicadas a la misma activj· 
dad, ~Socit:dad General Española de Librería. Socie
dad Anónima», y «Distribuidora Editorial Costa del 
Sol, Sociedaq Anónima». la denunciante se dirigió a 
ellas solicitando suministro de publicaciones. lo que 
le fue negado por dichas distribuidoras argumentando 
que no podían meterse en la zona de «Torres Distri· 
hución de Publicaciones, Sociedad AnónimM. 

Para la denunciante, tal actuación supone un 
acuerdo para repartirse el mercado cuya consecuencia 
es la negativa injustificada a su petición de suministro 
de publicaciones. hecho que . .!oegún manifiesta, le 
supone gran perjuicio económico. 

Considerando que puede resultar de interés a efec
tos del expediente llegar a conocer posibles experien
nas concretas por las que, en relación con los hechos 
uescritos. hubieran atravesado otros sujetos o Enlida
~es: se procede a este trámite de información publica, 
Invltando a cualquier persona, natural o jurídica, 
l'ltere.!oada o no, para que, personalmente o por 
escrilo, se dirija a esta Dirección General. sita en el 
paseo de la Castellana. númeoo 162. planta 20, para 
aponar cualquier clase de 'infonnación o exponer 

cuantos datos estime significativ'os acerca del asunto 
descrito, durante un plazo de quince dias hábiles' a 
partir de la publicaci"ón de este aviso. La presente 
publicación se limita a exponer los extremos funda· 
mentales de la denuncia, y no supone toma de postura 
por parte de esta Dirección General sobre los hechos 
denunciados ni sobre la responsabilidad, ni siquiera 
presunta o provisional, de las Entidades denunciadas. 

Madrid, 14 de marzo de 1991.-El Director general, 
Miguel COnlcnge Puig.-2.543-A. 

.NOla-extracto a efectos de tramile de información 
I'lÍMca. según lo dispuesto en el articulo 36.4 de /a Ley 
16/1989, de /7 de julio «<Bolel(n Oficial del Es/ado)) 
de! 18), de Defensa de la Competencia, en relación con 

el expediente número 661/1990 

Por la Dirección General de Defensa de la Compe
tencia del Miiüstúio de Economia y Hacienda.' se 
instruye, bajo el número 661/1990, ex.pediente por 
práclÍcas presuntamente restrictivas de la competen· 
cia, prohibidas por la Ley 16/1989. de 17 de julio 
(((Boletín Oficial del Estado» del 18), en virtud de 
denuncia formulada por don Eladio Andrés Casa· 
bona. Presidente de la «Asociación Prófesional de 
Vendedores de Prensa, Revistas y Publicaciones de 
Zaragoza», contra «Distribuciones Va[debro, Sacie· 
dad Anónima». 

Según el denunciante, la Distribuidora denunciada 
exige a los vendedores de prensa ciertos requisitos 
(omo son las fianzas en metálico y el canon de 
reparto, que no obedecen a criterios uniformes ni 
exigen por igual a todos los vendedores. Tales practi. 
(as son consideradas por el denunciante como incur· 
sas cntre las prohibidas por la Ley 16/1989, de 
Defensa de la Competencia, en su artículo 1.1, al 
aplicar, en las relaciones comerciales o de servicio, 
condiciones desiguales para prestaciones equivalen· 
tcs. quc colocan a unos competidores en situación 
desventajosa frente a otros. 

Considerando que puede resultar de interés a efec· 
toS de! cxpediente llegar a conocer posibles experien· 
cias concretas por las que; en relación con los hechos 
descritos, hubicran atravesado otros sujetos o Entida
des, se procede a este trámite de información pública, 
invi'tando a cualquier persona, natural o jurídica, 
interesada o no, para que, personalmente o por 
escrito, se dirija a esta Dirección General, sita en el 
pasco de la Castellana, número 162, planta 20. para 
aportar cualquier clase de información o exponer 
cuantos datos estime significativos acerca del asunto 
descrito, durante un plazo de quince días hábiles a 
partir de la publicación de este aviso. 

La presente publicación se limita a exponer ,los 
extremos fundamentales de la denuncia. y no supone. 
toma de postura por parte de esta Dirección General 
sobre 1m hechos denunciados ni sobre la respon!i3bili
dad, ni siquiera presunta o provisional, de las Entida
des denunciadas. 

Madrid, 14 de marzo de 1991.-El Director general, 
Miguel Comenge Puig.-2.544-A 

No/a-extracto a (,/ectos dc trámite de información 
pública, según lo dlJpl/cstO CIJ el artiClllo 36.4 de la Ley 
16//989, de 17 de julio (IIB(llef(11 Oficial del Estado')) 
delIS), de Defensa de la Competencia, e/l relación con 

el expedlcn/(' número 662/1990 

Por la Dirección General de Defensa de la Compe
tencia de! Ministerio de Economía y Hacienda. se 
imtruye, bajo el número 662/1990, expedicnte por 
prácticas presuntamente restrictivas de la compctcn-
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cia. pm!~ibidas por la uy 16/1989, de 17 de julio 
«(Boletín Oficial del Estado)) del 18), en virtud de 
denuncIa formulada por don EladiQ Andrés Ca~a· 
huna, Presidente de la «Asociación Profesional de 
\'cndcdorcs dI: Prensa, Revistas y Publicaciones de 
Zar~l.\OLa)" contra «Distribuóones -r.,·luñol Climent, 
Sociedad Anónimal). 

SL'!~ún d denunciante, la Dmribuidora denunciada 
c-;ige a los nndedores de prensa ciertos requisitos, 
como el canon de reparto, que no obedecen a criterios 
uniformes ni exigen por igual a todos los vendedores. 
T;:¡] práctica es considerada por el denunciante como 
¡n('ur:;a entre las prohibidas por la Ley 16f1989, de 
Do.:knsa. de la Competencia. en su artículo 1.1, a 
'jplic~L en las relaciones comerciales o de servicio, 
condICIOnes desiguales para prestaciones cquh'alen
tc~, qUe colocan a unos competidores en situación 
desventajosa frente a otros. 

Considerando que puede resultar de interés a efec
tos del e:\pediente llegar a conocer posibles expcrien
cla~ concretas por las que, en relación con los hechos 
descritos, hubieran atravesado otros sujetos o Entida
des. Si' procede a este trámite de información pública, 
~nvitando. a cualquier persona, natural o jurídica, 
lntcresacla o no, para que, personalmente o por 
escrito. se dirija a esta Dirección General, sita en el 
paseo de la Castellana, numero 162, planta 20. para 
aportar cualquier clas~ de información o exponer 
cuantos datos estime significativos acerca del asunto 
descrito. durante un plazo de quince días hábiles a 
partir de la publicación de eSle aviso. La presente 
publicación se limita a exponer los extremos funda
mentales de la denuncia, y no supone toma de postura 
por parte de esta Dirección General sobre los hechos 
denunciados ni sobre la responsabilidad, ni siquiera 
presunta o provisional. de las Entidades denunciadas. 

Madrid, 14 de marzo de 1991.-EI Director general. 
Miguel ('omenge Puig,-2.545-A. 

NOTa-ex/mClo a elce/os de trámite de información 
púNica, seglinlo dispuesto en el articulo 36.4 de la Ley 
16/1989, de 17 de julio (({Boletfn Qficial de! ESladOl! 
dd 18), de D('fensa de la Competencia, ('/1 relación cun 

el expediente mil/J(,I"O 688/1990 

Por la Dirección General de Defensa de la Comp('
tencia del Ministerio de Economía y Hacienda, bajo 
el numero 688/1990, expediente por prácticas presun· 
tamente restrictivas de la competencia. prohibidas 
por la Ley 16/1989, de 17 de julio (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 18), en virtud de denuncia formu
lada por don Tomas Carrascal Pachón. en nombre y 
rl'pre!>entación de la «Asociación de Vendedores Pro-
fesionales de Prensa de Zamora)), contra «Distribui
dora Gema 2000, Sociedad Limitada)), y contra don 
Ramón Gurda Ortiz y don Germán Garcia Ortiz. 

Si'gún el denunciante. los denunciados favoref'en el 
suministro de aquellos puntos de venta de los cuales 
son titul<lres ellos mismos o sus familiares, en detri· 
mento de otros vendedores.. 

También. según el denunciante, han impuesto con
dicioncs para mantener el abastecimiento, como es el 
P¡¡go de los portes de distribución, y han exigido 
:1\ alrs y fianzas para el cobro, cuando nunca se habia 
hecl10. A juicio del denunciante, la actuación de los 
denunciados es atentatoria de la libre competencia y 
oS1ensiblemente abusiva derivada de l¡¡ posición de 
futrza que tiene la Distribuidora al ser monopolista 
en la distribución. 

Considerando que puede resultar de interés a efec· 
10~ del ('xpediente llegar a conocer posibles experien
cias concretas por las que, en relación con los hechos 
dl'scntos. hubieran atravesado otros sujetos o Entida
des, se procedc a este trámite de información pública, 
in\'itando a cualquier persona. natural o jurídica, 
interesada o no. para que, personalmente o por 
escrito. ~e dirija a esta Dirección General, sita en el 
rasco de la Castellana. número 162, planta 20. para 
ap0rtar cualquier clase de lllformación o exponer 
ru.mtos dat0s estime significativos acerca del asunto 
deScrito, durante un plazo dc quince días hábiles a 
partir de la publicación de este aviso. La presente 
puhlicación se limita a exponer los extremos funda
mcntak~ de la denuncia; y no supone lOma de postura 
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por parte de esta Dirección General sobre los hechos 
denunciados ni sobre la responsabilidad, ni siquiera 
presunta o provisional. de las Entidades denunciadas. 

Madrid, 15 de marzo de 1991.-EJ DIrector general. 
Migurl Comenge Puig.-2.546-A, 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

Habiéndose extraviado el resguardo de 300.000.000 
de pesetas. expedido por e~ta sucursal el 13 de 
diciembre de 1990. con número 904.716 de Registro, 
de la propiedad de «Playas del Camisón, Sociedad 
Anónim3)), en garantía de la misma. cuya finalidad: 
Materialización fondo de previsión para inversiones 
(sustituye a los resguardos números 15.681 y 15.682), 
se previene a la persona en cuyo poder se halle, lo 
presente en dicha sucursal, en la cual se han tomado 
las precauciones opo'rtunas .para que no se devuelva 
su importe más que a su legitimo dueño. El resguardo 
mencionado quedará sin ningún valor ni efecto trans· 
curridos que sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en el ((Boletín Oficial del Estado» y 
(Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona», si no 
se ha presentado, con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1919. 

Barcelona, 13 de febrero de 1991.-EI Delegado de 
Hacienda, Francisco Javier Caicedo Fernández
Vega.-2.369-C. 

* 
Habiéndose extraviado el resguardo de 300.000,000 

de pesetas, expedido por esta sucursal· el 13 de 
diciembre de 1990, con numero 904.717 de Registro. 
de la propiedad de «Playas de Troya, Sociedad 
Anónima), en garantía de la misma, cuya finalidad: 
Materialización fondo de previsión para inversiones. 
se previene a la persona en cuyo poder se halle, lo 
pre~entc en dicha sucursal, en la cual se han tomado 
las precauciones oportunas para que no se devuelva 
su importe más que a su legítimo dueño. El resguardo 
mencionado quedará sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos mi'ses desdc la publicación de 
este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado») y 
«Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona», si no 
se ha presentado, con arreglo a lo dispuesto en el 
aniculo 36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929. 

Barcelona, 13 de febrero de 1991.-El Delegado de 
Hacienda, Francisco Javier Caicedo Fernández· 
Vega.-l.370-C. 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 

día 29 de enero de 1988, con el número 325.495 de 
Registro, propiedad de Banco Central, en garantía de 
~(Gimor, Sociedad Anónim3), a disposición del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social-Dirección 
General de Servicios, por importe de 312.329 pesetas 
y constituido en aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún 'valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-1324/91. 

Madrid, 20 de marzo de 1991.-La Administradora. 
Maria Luisa Minguez Ilaguirre.-2.521-C. 

Delegaciones 
Caja General de Depósitos (Sucursal de Las 

Palmas) 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Extraviados cinco resguardos expedidos por esta 
Caja General, con los números: 
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Entrada; 84/56215/0, Registro: 33795. 
Entrada: 84/56216/0. Registro: 33796. 
Entrada: 84/56079/0. Registro: 33720. 
Entrada: 84/56078/0. Registro: 33719. 
Entrada: 84/58949/0. Registro: 35760, 

correspondientes a depósitos en metálico, constitui· 
dos a nombre de «Talleres Felipe del Rosario Hemán_ 
dez. Sociedad limitada» (<<Feroher, Sociedad limi
tadm». por impone de 24,928, 10.098, 54.883, 
116.393 Y 8.831 pesetas, respectivamente. constitui
dos el 29 de agosto de 1984, los dos primeros; el 3 de 
ago.~to de 1984, el tercero y cuarto, y el 28 de mayo 
de 1985 el quinto, so: previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en este Centro. ya que 
están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resgu<udo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses después de la publicación de 
est~ anuncio, sin ,haberlo presentado con arreglo a lo 
di,spuesto en su Reglamento. 

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de noviembre de 
I 990.-EI Jefe de la Dependencia de Recauda
ciÓn.-636-D. 

BARCELONA 

Sucursal de la e aja General de Depósitos 

Habiéndose extraviado el resguardo de 39.763 pese
tas, expedido por esta sucursal el 15 de septiembre 
de 1986, con número 6.565 de Registro, de la propie
dad de Banco Garriga Nogués, para garantizar a 
~(Sociedad Espai'lola de Motocicletas, Sociedad Anó· 
nima), cuya finalidad: Adquisición de 14 motocicle· 
tas XS-400, ante la Dirección General de la Policía, 
Ministerio del Interior, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle, lo presente en dicha sucursal. en 
la cual se han tomado· las precauciones oportunas 
para que no se devuelva su importe más que a su 
legitimo dueño. El resguardo mencionado quedará sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado)~ y «Boletín Oficial de la 
Provincia de Barcelona»), si no se ha presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929. 

Barcelona, 13 de febrero de 1991.-EI Delegado de 
Hacienda.-503-D. 

SALAMANCA 

Habiendo sufrido extravÍO el ~esguardo original del 
depósito en aval bancario, número de registro 
90-000032-0, constituido en esta sucursal de la Caja 
General ,de Depósitos elIde marzo de 1990, en aval 
de la Caja ~e Ahorros de Salamanca, urbana número 
16, garanlilan~o a do~ Angel Vicente Rodríguez, 
documento naCIOnal de Identidad 7.684,192-F. a dis
posición de la Delegación de Educación y Ciencia de 
Sala~anca, y por un importe de 63.028 pesetas, se 
prC\'lCne a la persona en cuyo poder pueda encon
tr.arse para que lo presente en estas oficinas, quedando 
dIcho resguardo sin valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en e.l «.Boletín Oficial del Estado»' y en el de la 
prOVlllCla, de acuerdo con la legislación vigente. 

Salamanca, 25 de febrero de 1991.-EI Dele
gado.-614-D. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

ARAGON 

En sesión celebrada por el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Aragón, con fecha 27 de 
febrero de.1991, actuando por delegación del excelen
tísimo s~ñor Ministro de Economía y Hacienda, se 
han resuelto 90 peticiones de condonación graciable 
de sanciones impuestas por infracciones tributarias, 
de las que se han condonado tres parcialmente, en los 
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expedientes y según los fallos que a continuación se 
indican: 

Expediente numero 50/1528/90: Acceder en parte a 
la solicitud formulada por doña Felicidad Rosa Sán
('hez Rubio, condonando el 75 por 100 de la sanción 
de 448.028 pesetas, impuesta por infracción cometida 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Rsicas. 

Expediente número 50/1529/90: Acceder en parte a 
la solicitud formulada por doña Felicidad Rosa Sán
,hez Rubio, condonando el 75 por 100 de la sanción 
de 550.295 pesetas, impuesta por infracción cometida 
en c1lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Martes 30 abril 1991 

Expediente número 50/1530/90: Acceder en parte a 
la solicitud fonnulada por doña Felicidad Rosa Sán
chez Rubio. condonando el 75 por lQO de la sanción 
de 281.043 pesetas, impuesta por infracción cometida 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» 
en cumplimiento y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 89.2 de la Ley General Tributaria, en su 
redacción dada por Ley 10/1985, de 26 de abril. 

Zaragoza, 14 de marzo de 1991.-EI Presidente del 
Tribunal, Domingo Frauca Llamas.-4.812-E. 

MADRID 

Condonaciones graciables de sanciones tribu/arias 

Relación de peticiones de condonación graciable concedidas. para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», de acuerdo con el numero 2 del articulo 89 de la Ley General Tributaria, con la modificación 
introducida en la Ley 10/1985, de 26 de abril, y la disposición transitoria cuana del Real Decreto 2631/1985, 
de 18 de diciembre. En la sesión de 28 de febrero de 1991, este Tribunal ha acordado conceder las siguientes: 

Importe Importe 
Número Interesado Concepto sanción condonación 

redamación - -
Pc~tas Porcentaje 

5.273/89 Don José Luis Alvarez Bermejo IVA. 120.000 25 
5.2.73/89 Don José Luis Alvarez Bermejo. IVA. 120.000 25 
5.273/89 Don José Luis Alvarez Bermejo. " . IVA .. 120.000 25 
3.423/90 Doña Isabel Cerezo Garcia IRPF. " . 49.094 100 
3.423(90 Doña Isabel Cerezo García. ........ IRPF. 49.923 100 
3.423/90 Doña Isabel Cerezo Garcia. IRPF. 61.330 100 
6.286/90 Doña Maria Teresa Ballesteros Vara. IRPF. " . 672.üi8 50 
6.828/90 Dona Carmen Garóa Iglesias. IRPF. 935.141 75 
7.250/90 Dona Elena Rosado Prieto. lRPF. 233.039 100 
7.250/90 Doña Elena Rosado Prieto .. IRPF. 64.342 100 
7.251/90 Don Adrián Rosado Calera . IRPF ..... 263.937 100 
7.251/90 Don Adrián Rosado Calera. IRPF. 44.503 100 
7.251/90 Don Adrián Rosado Calera . IRPF. 119.581 100 

En la parte dispositiva de las respectivas resoluciones se hace saber a los interesados que las anteriores 
estimaciones de las peticiones de condonación de sanciones se realizan, por este Tribunal, obrando por 
dc-legación del e>.celentísimo senor Ministro de Economía y Hacienda, y sin que contra las presentes 
reclamaciones quepa recurso alguno, advirtiendo asimismo que en aplicación del numero 4 del artículo 128 del 
mismo Reglamento de Procedimiento de las Reclamaciones Económico-Administrativas, las condonaóones 
que por la presente resolución se acuerdan serán efectivas' desde el día siguiente a su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Madrid, 8 de marzo de 1991.-EI Presidente, Antonio Femández Cuevas.-4.819-E. 

Tribunal de Defensa 
de la Competencia 

En el expediente número 278/1990, seguido ante 
este Tribunal como consecuencia del instruido con el 
número 57J/1989 por el Servicio de Defensa de la 
Competencia cn virtud de denuncia formulada por la 
AsoCIación· Patronal de Detallistas de Leche de 
Madrid y su provincia, contra «'!umbo Comercial 
Sociedad Anónima)), por supuesta competencia des: 
leal, consistente en vender dos productos por el precio 
de uno, la Seccipon Segunda del Tribunal dictó con 
fecha I 2 de enero de 1991 resol ución que, en su parte 
disposi¡n'a literalmente dice: «La Sección resuelve: 
Declarar que no ha resultado acreditada la existencia 
de la práctica restrictiva de la competencia que la 
Asociación Patronal de Detallistas de Leche de 
Madrid y su provincia ha imputado a "Jumbo 
Comercial. Sociedad Anónima". Dar por ultimado el 
expediente y ordenar su archivo. Proceder a la publi
l'ación de esta resolución en el "Boletín Oficial del 
Estado" a costa de "Jumbo Comercial, Sociedad 
Anónima".» 

Interpuesto recur~o de suplica por la Asociación 
Palronal de Detallistas de Leche de Madrid y su 
provinCia contra la antcricr resolución, el Pleno del 
Tribunal resolvió el 9 de abril del presente año; 
«Desestimar el recurso de suplica interpuesto por la 
Asociación Patronal de Detallistas de Leche de 
Madrid y su provincia (APDELE). contra la resolu
ción de la Sección Segunda de 12 de enero de 1991, 
que declaró que no resulta a('reditada la existencia de 
prácticas restrictivas de la competencia que se impu_ 

taban a "Jumbo Comercial, Sociedad Anónima", 
confirmando en sus propios términos la resolución 
recurrida.» 

Madrid, 16 de abril de 1991.-EI Secretario,-3.073-C. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Confederaciones Hidrográficas 
GUADALQUIVIR 

329-CA. Emha/se de/ Barhare. AIÍI'iadero del rérmino 
municipal de Alea/a de los Ga=ules 

Por Decreto 2592/1964, de 27 de julio, fueron 
declaradas de urgencia las obras arriba citadas y, por 
lo tan 10. es aplicable a las mismas el procedimiento 
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jefatura del 
Estado de 16 de diciembre de 1954. 

Para cumplir lo establecido en el citado precepto se 
publica el presente ediclo, convocando a todos los 
propietarios, titulares de derechos reales inscritos en 
Registros Publicas, o de intereses económicos perso
nales y directos, de la finca situada en el pago de «El 
Cermeño)). a una reunión previa en el Ayuntamiento 
dc Alcal¿ de los Gazulcs el día 15 de mayo próximo, 
a las doce horas. A esta reunión y para proceder a 
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lenvantar las actas a la ocupación, podrán hacerse 
acompañar de Peritos y un Notario, cuyos gastos 
correrán a su cargo. 

Los convocados. personalmente o por edicto, debe
rán acreditar documentalmente la titulación que 
crean ostentar, asi como podrán formular por escrito 
ante el Servicio de Expropiaciones de la Confedera· 
ció n Hidrográfica del Guadalquivir, las alegaciones 
que estimen pertinentes a los solos efectos de subsa
nar posibles errores que se hayan padecido al relacio
nar los bienes afectados por la urgente ocupación, 
todo ello de acuerdo con el articulo 56 del Regla
mento de 26 de abril de 1957. 

Las relaciones de afectados, fincas y horas de 
citación aparecen en los anuncios publicados en los 
diarios de la capital de la provincia, en el «Bol~tín 
Oficial de la Provincia de Cádiz» en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazule5 
yen las oficinas de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir de Jerez de la Frontera. 

Sevilla, JO de abrir de I 99 J.-El Secretario general, 
José Antonio OrelJana Mallavia.-5.804·E. 

UNIVERSIDADES 

CORDOBA 

Escuela Universitaria Politécnica 

Habiendo sufrido extravío el título de Ingeniero 
técnico en Mecánica de don José García Martín,. que 
fue expedido el día 15 de abril de 1983 y registrado 
C'On el número 939. se hace público, por término de 
treinta días hábiles para oír reclamacioncs, lodo ello 
cn cumplimiento de lo dispucslo en el apartado 
tcrcero de la Orden de 9 de septiembre de 1974 
«(Boletín Oficial del EstadO)) del 26). 

Córdoba, 5 de noviembre de 1990.-EI Secretario 
general, Rafael Ayuso Muñoz.-3.115-D. 

GRANADA 

Escuela Unhersitaria de Arquitectura Técnica 

Habiendo sufrido extravío el título de Arquitecto 
técnico en Ejecución de Obras de don Antonio Cabos 
Galisteo, nacido el 8 de octubre de 1958, expedido 
por el Ministerio de Educación y Ciencia con fecha 21 
de septiembre de 1984; en virtud de orden del 
ilustrisimo señor Director de la Escuela Universitaria 
de Arquitectura Técnica de la Universidad de Gra
nada, se hace publico, por término de treinta días, 
para oír reclamaciones. en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de 9 de septiembre de 1974 
((Boletín Oficial del Estado) del 26). 

Granada, 29 de enero de 1991.-EI Secretario de la 
E!locuela, Félix Lazo Liñán.-279·D. 

LA LAGUNA 

Resolución por la que se hace público el extrm'[o de! 
'[{ulv de Licenciada en Fi/oso(ia r Ciencias de la 
Educación, por la Sección de FÚosoj¡a, de doña Ce!sa 

Pérez Pérez 

Cumpliendo el articulo 3.° de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, actualizada por la Orden de 9 de 
septiembre de 1974, se hace público la incoación de 
esta Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 
de la Universidad de La Laguna del expediente para 
la expedición de nuevo título de Licenciada en 
Filosofía y Ciencias de la Educación, Sección Filoso
fia, de doña Celsa Pérez Pérez, por extravío del que 
fue expedido el día 20 de mayo de 1986. 

Lo que se pone en conocimiento de personas 
interesadas por si tuvieran que formular reclamación 
acerca de dicho título. 

La Laguna, 22. de febrero de 1991.-EI Decano, Bias 
Cabr"ra Montoya.-597-D. 

.' 

. -., 

.> 

:.' 

~ .. :. , 

,. , . 



13876 

LEON 

Escuela l}niler§itarla del Profesorado de EGB 

Habiendo sufrido extravío el título de Diplomado 
en Profesorado de EOB, expedido a favor de doña 
Maria Ekna Crespo Crespo el día 15 de octubre 

. de ! 980 Y registrado en el Ministerio en el folio 212, 
número 16.541, se hace público en este períodico 
oficial, en cumplimiento de lo previsto en la Orden 
del día 9 de septiembre de 1974 (<<Boletín Oficial del 
Estado» dd ~6), Y en el punto undécimo de la Orden 
de 8 de julio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 13), por si pudiera presentarse reclamación dentro 
del plazo hahi! de treinta días a partir de la publica
ción del presente anuncio. En caso contrario, se 
procedeni a la anulación de dicho titulo, iniciándose 
los trámites par;,¡ la expedición correspondiente. 

León, 27 -de febrero de 1991.-EI Director, Justo 
Fernándcz Oblanca.-606-D. 

* Habi-cndo sufrido extravío el título de Diplomado 
en Profl'~orado de EGB, expedido a favor de don 
Emilio Rosillo S;J]azar el día 15 de octubre de 1981 y 
registr:Jdo en el Ministerio en el folio 149. núme
ro J 6.623. se hace puhlico eñ este períodico oficial. en 
cumplimil.':nto de lo previsto en la Orden del dla 9 de 
septiembre de 1974 (<<Boletin Oficial del Est(ldo~) 
del 26). )- en el punto undécimo de la Orden de 8 de 

'julio de 1988 ((Boletín Oficial del Estado» del 13). 
por si pudiera presentarse reclamación dentro del 
plazo hani! de treinta días a panir de la publicación 
del pre~entr. anuncio. En caso contrario, se procederá 
a la anulación de dieho titulo. iniciandose los trámites 
para la cxpc'dición correspondiente. 

León. 28 de febrero de 1991.-EI Director, Justo 
. Fernandez Oblanca.-605-D. 

NAVARRA 

Facultad de Medicina 

De conformidad con lo dis.puesto en la Orden de 9 
de septiembre de 1974 (<<Boletín Oficial del EstadO) 
del 26), se anuncia la incoación de un duplicado de 
titulo dc Médico Especialista, por extravío del que fue 
expedido con fecha II de junio de 1984, a favor de 
doña M~ría Teresa Zarraluqui Ortigosa. 

Pamplona. 27 de. febrero de 1991.-EI Secretario 
general.-Vislo bueno: El Rector.-649~D, 

* 
De conformidad con 10 dispuesto en la Orden 

ministerial de 9 de septiembre de ,1974 (~(Boletín 
Oficial del Estado» de 26), se anuncia la incoación v 
un duplicado de titulo de Licenciado en Medicina y 
Cirugía, por extravío del Que fue expedido con fecha 
29 de septiemhre de 19S7 a favor de don José María 
García Gamero. 

Pamplona, 27 de febrero de 1991.-EI Secretario 
gcncral.-Visto bueno, el Rector.-651-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Senicios de Expropiación 

BARCELONA 
Resolución p()r la que se senalan dios para la redac- . 
Clón de aclas prel'ias a la ocupación de fincas a/(>ela· 
do\' }JO/' In c"c,I/Clvn de! pro)'ccfo M-B-839, en 105 
lérlllil1(>\ ml/II/orales de La Hall/oria (Sal/( Celol1l), 

Rie/ls y Viabrea 

Dado que ha sido publicada Ja relación de bienes v 
dcrl.':cho~ a/el'tados por la ejecución del pfúyCct~ 
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M-B-839, «Mejora local, acondicionamiento de la 
intersección de acceso a La BatIJoria, carretera C-251 
de Granollers a Girona, puntos kilométricos 26,114 al 
26,501. Tramo: Sant Celoni-Riells y Viabrea»). en el 
«Boletín Oficial del Estadm) de 1 de agosto de 1990, 
en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» 
de 9 de julio de 1990, y en el periódico «La Vanguar
dia». de 7 de julio de 1990, según lo Que establece el 
artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, y declarada la urgencia en la ocupación por 
acuerdo del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de 8 
de octubre de 1990, he resuelto: 

En base a lo establecido en el articulo 52, conse
cuencia segunda de dicha Ley. señalar el día 28 de 
mayo de 1991 en La Batlloria (Sant Celoni), y el 
mismo día en Riells y Viabrea, para proceder a la 
redacción de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos que se expropian. 

El presente· señalamiento será notificado indivi
dualmente a los interesados convocado<; que son los 
que figuran en la relación expuesta en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía y en este Departamento (calle 
del Doctor Roux, 80, planta baja, Barcelona). 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechl?s afectados. personalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada, apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el ultimo recibo de la contribución que corresponda 
al bien afectado, pudiéndose hacer at:ompañar a su 
costa. si procede, de Peritos y/o Notario. 

El lugar de reunión son las dependencias del 
Ayuntamiento de La Batlloria, Riclls y Viabrca. A 
continuación los asisll'ntes se trasladarán, si procede, 
a los terrenos afectados para proceder a la redacción 
de las actas. 

Barcelona, 16 de abril de· 1991.-El ]efe de la 
Sección de Expropiación, Enrique Velaseo Var_ 
gas.-5.767-E. 

Departamento de Industria 
y Energía 

Sección de Minas 

TARRAGONA 

Información pública sobre una Jolicillld de permiso de 
úlI'cstigación minera 

«Marbres Senia, Sociedad AnónimID), con domici
lio en Ulldecona, calle tyfuralla de Baix, numero 16, 
3.0 D, ha presentado una solicitud de permiso de 
investigación para mineral de la sección C), de 41 
cuadriculas de extensión. con el nombre de 
«Rosa lb). número de orden 2.167, situado en los 
ténninos municipales de UlIdecona, Alcanar y Fregi
nals, provincia de Tarragona. 

Se verifica la designación de la forma siguiente: 

Vérl!CC longitud latitud 

1 (P.p.) O' 30' 00" 40' 36' 40" 
2 O~ 29' 40" 40" 36' 40" 
3 O' 29' 40" 40' 31' 40" 
4 O' 30' 00" 40" 31' 40" 
5 O' 30' 00" 40' 38' 00" 
6 O' 30' 40" 40" 38' 00" 
7 O' 30' 40" 40" 38' 20" 
8 O' 32' 00" 40" 38' 20" 
9 O' 32' 00" 40' 36' 00" 

ID O" 30' 40" 40· 36' 00" 
I1 O' 30' 40" 40' 36' 20" 
12 O' 30' ()(]" 40' 36' 20" 

y habiendo estado admitida esta solicitud de per
miso de investigación, en virtud de lo que disponen 
el articulo 51 de la Ley de Minas, de 21 de julio 
de 1973. y el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería. aprobado por Real 
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto. se publica a fin 
de que todos los que tengan la condicion de interesa
dos puedan comparecer en el expediente en el plazo 
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de Quince dias a partir de la publicación de esta 
solicitud. 

Tarragona, 4 de febrero de 199 l.-El Jefe de la Sección 
de Minas, Jase R Urbasos Fcrnández.-516-D, 

COMUNIDAD AUrONOMA 
DE GALICIA 

Consejeria de Industria 
y Comercio 

Delegaciones PrOl'inciales 

LA CORUÑA 

Iniciado expediente de declaración de aguas mine
rales a instancia de don Antonio Rodríguez Ardao, 
vet'ino de Sillobre-Fene (La Coruña), con el nombre 
de manantial de Calzada, en el punto geográfico 
SO 8' 50" W - 43' 28' 38", N (meridiano de Grecn
wich). lugar de Calzada, parroquia de Sillobrc, 
Ayuntamiento de Fene (La Coruña), se anuncia según 
el artículo 39-2 del Reglamenio de Minería, para los 
que se con .. ideren perjudicados o posean mejor dere
cho, que pueden presentar sus oposiciones en el plazo 
de treinta días hábiles en esta Delegación Provincial
Sección de Minas, edificio Múltiple Ministerial_ 
Monelos, sin número, La Coruña. 

La Coruna, 15 de enero de 1991.-El Delegado 
provincial, Juan Lizaur Otero.-6,168-D, 

LUPO 

La Delegación Provincial de Industria de la Junta de 
Galicia en Lugo, 

Hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de im:estigación, con expresión de número, 
nombre mineral, cuadrículas mineras y ténninos 
municipales: 

5.700, «Rodeiro), pizarra, y otros, sección C, 4S, 
Saviñao y Taboada. 

Lo Que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 101.5 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978. 

Lugo. 13 de febrero de 1991.-EI Delegado provin
cia!, Je~us Bendaña Suarez.-496-D. 

* 
La Delegación Prov incial en Lugo de la C'onscllería de 

Industria }' Comercio de la Xunta de Galicia, 

Hace saber: Que por don Antonio Yáñez Garda. con 
domicilio en Lugo, ronda de las Mercedes, 37, 3,°, se 
solicita un pcnniso de investigat'ión para pizarra, 
de 20 cuadrículas mineras de extensión, que se deno
min~rá «SagrariÜ)~, número 5.771, sito en los térmi_ 
nos municipales de Lancara, Samas y Triacaste1a. 

Verifica su designación dc la forma siguiente: 

Venirr LOllgllUd Latitud 

7' 11' 00" 42" 48' 00" 
2 ,. 15' 40" 42' 48' 00" 
3 ,. 15' 40" 42' 46' 20" 
4 7' 11' UO" 42' 46' 20" 

y desde el vértice 4 al vértice 1, quedando así 
cerrado el perímetro de las 20 cuadriculas mineras 
solicitadas. 

La solicitud fue admitida por esta Delegación. sin 
peljuicios dI.': terceros y salvo mejor derecho. 

Lo que se hace público, señalándose el plazo de 
lluincl' días. contados a partir de la publicación del 
,(Boletín Oficial del Estado/), para que dentro de dicho 
plazo puedan presentarse cuantas reclamaciones esti· 
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men pertinent('s. Pasado este plazo. n.o se admitirá 
oposición alguna. 

Lugo, 22 de fe!'lTero de 1991.-EI Delegado provin
cial. Jesús Bendaña Suarcz.-588-D. 

* 
La Delegación Provincial en Lugo de la Conse!leria de 

Industria y Comercio de la Xunta de Galicia, 

Hace saber: Que por don Gerardo Carballido Diaz, 
con domicilio en Cádavo. calle RosaHa de Caslro, 23, 
se solicita permiso de investigación para pizarra, 
de 20 cUildrículas mineras de extensión, que se deno
minará ~(Elisa)), número 5.775, sito en el término 
municipal de Fonsagrada. 

Verifica su designación de la forma siguiente: 

Vértice Longitud Lalilud 

I TOO' 00" 4r 09' 40" 
2 6° SS' 40" 43' 09· 40·· 
3 6° 58' 40" 43° OS' 00" 
4 7" OO' 00" 43· OS' 00" 

y desde el vértice 4 al vértice 1, quedando así 
cerrado el perímetro de las 20 cuadrículas mineras 
solicitadas. 

La solicitud fue admitida por esta Delegación, sin 
perjUldos dc h'rce-ros y salvo mejor derecho, 

Lo que s{' hace público, s6talándose el plazo de 
quince días, contados a partir de la publicación del 
((Boletín Oncial del Estadm), para que dentro de dicho 
plazo puedan pr('sentarsc cuantas reclamaciones esti
men pcrtine-ntcs. Pasado este plazo, no se admitirá 
oposición alguna. 

Lugo. 2S dt ' febrero de 1991.-EI Ddcgado provin
cial. Jesús Bcndal'la Suárez.-592-D. 

Resolución de la Delegación Provincial en Lugo, por 
la que se a/I/ori=a y se declara de utilidad pública el 
es/ablecl/1l1clllo de la instalación eléctrica que se cita. 

(Expediente 2.910 alta tensi6n) 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Provincial, a petición de 
(IUnión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Orensc, Sáenz Díez, 95, en el que solicita 
la aUlOrización )' declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una instalación 

. eléctrica de media tensión, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617fl966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas. y en el capítulo nI del Reglamento 
aprobado por el Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y conforme a lo dispuesto en el Real 
De¡;reto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia 
de competencias de la Administración del Estado a la 
Junta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar- a 
«Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», la 
instalación eléctrica cuyas caracteristicas principales 
son: Línea media tensión, 20 KV, conductor LA-30, 
dc 1.232 metros, origen en el punto 24 de la línea de 
media tensión «Pradera-Viana» y final en el centro 
transformador «Santa Eugenia», Centro de transfor
mación intemperie «B2», de 100 KV A, 
20.000-380/220 V. Redes de baja tensión de 2,800 
metros y conductores RZ-95-50-25. 

Declarar en concreto la utilidad püblica de la 
instalación elét'trica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y en su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre' de 1966. 

E5t3. ins:..alación no podrá entrnr en servicio mien
Iras no cuente el peticionaril"' de la misma oon la 
arrOb.il·ióll de su proyecto de ejecución, previo cum-
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plimiento de los trámites que se scnalan en el capítu
lo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Lugo, 'J.7 de febrero de 1991.-8 Delegado provin
cial, Jeslis Benctaña Suárez.-1.093-2. 

* 
La Delegación Provincial en Lugo de la Consellería de 

Industria y ComercIO de la Xunta de Galicia, 

Hace saber: Que por don José Carlos Dominguez 
Gómez, con domicilio t"n Catoira (Pontevedra), 8\·e
nida Eloy Dominguez, sin número, se solicita un 
permiso de investigación para recursOs de la sección 
C. que se denominará «Puertomarin», número 5.815, 
sito en el término municipal de Puertomarin. 

Verifica su designación de la forma siguiente: 

Vértjce Longitud Lal!1ud 

I 7' 42' 20" 42' 50' 00" 
2 7" 38' 20" 42' 50' 00" 
3 7' 38' 20" 42' 48' 20" 
4 7" 42' 20" 42' -4S' 20" 

y desde el vcrtice 4 al vertice 1, quedando así 
cerrado el perímetro de las 60 cuadrículas mineras 
solicitadas. 

La solicitud fue admitida por esta Delegación, sin 
pcrjuicio de terceros y salvo mejor derecho. 

Lo que se hace público, señalandose el plazo de 
quince días, contados a partir de la publicación del 
«Boletín Oficial del Estado». para que dentro de dicho 
plazo puedan presentarse cuantas reclamaciones esti
men pertinentes. Pasado estc plazo, no se admitirá 
oposición alguna. 

Lugo. 28 de febrero de 1991.-EI Delegado provin
cial. Jesús Bendaña Suárcz.-60S·D. 

* 
La Delegación Provincial en Lugo de la Consellería de 

Industria y Comercio de la Xunta de Galicia, 

Hal'c ~aber: Que como resultado de la resolución 
dc-l concurso pliblico publicado en el «Bolctín Oficial 
del EstauQ» número :!.57, de fecha 26 de octubre 
de 1990, ha ~ido admitida a trámite la solicitud de 
permiso de investigación que a continuación se 
indica. con expresión del número, nombre, mineral, 
superficie. términos municipales, solicitante y domici
lio dI.."! que se cita: 

Pcrmiso de investigadon: 5.779. «Can gaS». Granhu 
ornamcntal. lOO cuadrículas mineras. Guitirjz (Lugo), 
Aranga y Monfero (La Corul'la). (dngemarga, Socie
dad An-ónima», carretera del Campamento de Parga, 
sin número, Guitiriz (Lugo). 

Hace la designación de las cuadrículas mineras en 
la forma siguiente: 

Vértjce 

Pp 
I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
II 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

longllud 

43' 11' 20" 
43' 11' 20" 
43' 11' 40" 
43' ¡ l' 40·' 
43' 14' 00" 
43 14' 00" 
43' 14' 20" 
43' 14' 20" 
43· 14' 40" 
43· 14' 40" 
43' 15' 40" 
43' 15' 40" 
43° 16' 4D" 
43° 16' 4(1'· 

-43° IT OV"' 
43° I T 0(J" 
43'· 17' lO" 
43' 17' 2e" 
43" Il:!' 0(1'· 
43 18' 0['" 

Latitud 

7" 57' 00" 
7' 55' 00" 
r 55' 00" 
7" 54' 40" 
7" 54' 40" 
7" 56' 20" 
r 56' 20·'. 
7" 56' 20" 
r 56' 00" 
7' 55' 40" 
r 55' 40" 
7" 55' 20" 
7' 55' 20" 
7" 56' 20" 
7' 56' 20·' 
r 56' 40" 
7' 56' 40" 
7' 56' 20" 
7" 56' 20" 
7" 56' OO·' 
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Vértice Longitud Latitud 

20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

43' IS' 20" 
43' IS' 20" 
43' 18' 40" 
43· 18' 40" 
43° 19' 00" 
43' 19' 00" 
43' 19' 20'· 
43· 19· 20" 
43' 19' 40" 
43' 19' 40" 

7' 56' 00" 
7" 55' 20" 
7' 55' 20" 
7· 55' 00" 
T 55' 00" 
7' 54' 40" 
7' 54' 40" 
7' 54' 20" 
T 54' 20" 
7' 54' 00" 

Lo que sc hace público a fin de que cuantos se 
l·omjucran pl.:rjudicados por el permiso que 'ie pre
tende, puedan presentar sus obligaciones dentro del 
plazo de CJuince días, contadoS a partir de la publica
ción cn el «Boletín Oficial del Estadu» de la oportuna 
rcctificación, de conformidad con lo establecido en el 
<1rtículo 51.11 de la Ley de Minas, de 21 de julio 
de 1973, y del Reglamento Gcncral para el régimen 
de la Minería, de 25 de agosto de 1975. 

Lugo, 8 de marzo de 1991.-EI Delegado provincial, 
Jesús Bcndana Suárez.-3.096-C. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
. DE ANDALUCIA 

Consejería de Trabajo 
Delegaciones Provinciales 

MALAGA 

1njoánaciólZ pública sobre Instalación elcictrica 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617 
y 1619/1966, de 20 pe octubre, de abre información 
pl'¡])lica sobre el expediente incoado en esta Delega
c!ón Provincial con obj('to de autorizar y dt.'Clarar de 
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente: 

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Socil'dad Anónimm). 

Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5, SeviJla. 
Fin¡¡lidad: Alimentación de energía eléctrica al 

parque tecnológico mediante línea de alta tensión ·a 
ó6 KV, con origen en el apoyo nlimero 221 de la HnC'.a 
«Los Kamos-Fuengirola». 

CaractC'rístieas: Línea acrea, simple circuito, a 66 
KV, de aluminio-acero, de 281.10 mm2 ~ cable de 
tierra de acero galvanizado de 49,4 mm con una 
longitud de 2,43 Km. 

Término municipale afectado: Málaga. 
ProcedenCia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto en pesetas: 18,225.000. 
Referencia: AT 67S/2785. 

lo que !oc hace público para que pueda ser exami
nada la documentación pr{'sentada en esta Delegación 
Provincial, sita en avenida de la Aurora, sin número. 
Edificio Administrntivo de Servicios Múluples, pri
m('ra planta, y formularse el mismo tiempo las 
rl'darnacioncs, por duplicado, que se estimen oportu
na~ en el plazo de treinta días contados ":1 partir del 
slguientc al de la publicación de este anuncio. 

\blal!a. 21 Je enero de 1991.-El Delegado provin
,>,.~: L~!l .¡l. •• .l,.guayo Pérez.-].375-14. 

Cnnsejeria de Economía 
y Hacienda 

Delegaciones PrOl'inciales 

ALMERIA 

t:xp('dU'flIC de exprop/Oóim for::osa 

H~t>i,'ndo concurrido las cOlldi("icne~ Ilece~:lfias 
11:1. d,'L'¡m¡na el élrtículv ! 31 del Regl,lmt:r,¡O (rt:neral 
~)!~ d Régimen de J¡l Mml'ria, en lo que re~jX:cta a 
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la declaración de utilidad pública Que Jle"a implícito 
el otorgamiento de una concesión de explotación, así 
como la declaración de necesidad de ocupación por la 
aprobación del proyecto de explotación y planes de 
labores anuales, por la presente'se hace público la 
necesidad de ocupación de los terrenos que a cortti· 
nuadon .~e relacionan: 

Pareda de terreno inculta de 129.085 metros cua
drados ,,k superficie perteneciente a finca matriz 
propiedad de doña Elena $áez Molina (difunta) y 
cuyo heredero es don Antonio Sáez Gimenez, situada 
la citada finca en el término municipal de Lijar. 
paraje denominado «El Beneficio», polígono 11, par
eda ::!5, por la Empresa «Travertinos de Almería, 
Sociedad Anónima)), en sus labores mineras de la 
conce~ión minera de la que es titular, denominada ~EI 
Benefil"iQ)), número 39.607 del catastro minero. 

Almería, 25 de febrero de 1991.-EI Delegado pro~ 
vincial, Manuel Requena García.-6.19-A. 

CORDOBA 

R('sollfcfonc~ pnr lasquc se hacel1 públicas las saltcilu· 
des de permisos de illl'csligación 

El Dri ... gado pro\'incial de la Consejería de EconG
mía) Hacienda de Córdoba, hace saber que ha ~ido 
,>oliótado el ~iguiente permiso de investigación: 

Número 12.656. Nombre: Espie!. Mineral: Carbón. 
Supcrficie: 158 cuadriculas mineras, Término 
municipal: EspieL 

Lo qu\: se hnce público a fin de que todos aquellos 
fl uo: tengan la condición de interesados puedan pcrso~ 
nar~e en el expediente dentro del plazo de quince días 
conwdos a partir de la publicación en el «Boletín 
Ofícwl dd EstadQ)~, de conformidad con lo estable
cido cn el articulo 70 del Reglamento General para el 
Rég~m('n de la Mineria de 25 de agosto de 1978. 

Córdoba, 14 de diciembre de 1990,-EI Delegado 
provincial, Antonio Ra)a Rodríguez.-193~A. 

* 
El Delegado provincial de la Consejería de Econo

mí.1 ) Haciend1 de Córdoba, hace saber que ha sido 
otorgado el siguiente permiso de investigación: 

Númcro 12.782. Nombre: Andalus. Mineral: Todos 
los de la sección ~(O>, exceptuando los minerales de 
plomo, cohre. cinc, estaño. wolframio, fluoritas, oro 
y plata que se encuentran reservados por la reserva 
Cerro \-Iuriano. area uno. Cuadrículas: 15. Término 
municipal: Villaviciosa de Córdoba. 

Lo que se hace público de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 1 del Reglamento General 
J1..1r<l el Régimen de la Mineria de 25 de agosto 
de 1 G7S. 

Córduba, 10 de enero de 1991.-EI Delegado provin
ciaL Antonio Raya Rodríguez.-1.J76~A. 

SEVILLA 

lI!(orllwclón sobre inslalación e!éclrica de alta lellsioll 

VIsto el expediente inNado en esta Delegación 
Provincial, en solicitud de autorización y declaración, 
en concreto. de utilidad pública de la instalación 
c1ú·trica que se reseña a continuación, v n'mplido,> 
lo~ tr;:imite" reglamentarios ordenados c; (! <...:,;;~~:~ 
111 del Decreto 2(í17/1966, sobre al't("lrizació:1 de 
instal;¡cioncs eléctricas, y en e, cal .. u~ 
lo 111 del Reglamento aprobado ,Jo, Decreto 
2619.' ) %A. sobre expropiación fOrzosa y sanciohe~ l'h 

materia de lOstalaciones eléctricas, y de acuerdo l;)n 
el Real O,'CTeto 1091/1981. de 24 de abril, sahrc 
tra~pa~o \.le competencias, funciones \" sen-icíos a la 
JU111a de -\ndalucia en materia dc ind~stria y ene'l'ia, 
("~ta Dekt'a,ión Provincial, a propuesta de la Srcclón 
CtlrrespundlCnlc. ha re~ue1to: 

Autorizar la Siguiente instalación eléctrica: 

Pel!{"lo:lano: ~~Compania Sevillana de Electncidali, 
Soriedad Anónima». 

Martes 30 abril 1991 

Domicilio: A venida de la Borbolla, 5. 

Línea eléctrica: 

Orige-n: Apoyo línea D/C «Los Palacios~Las Cabe--
zas)}. 

Final: Apoyo en la misma línea. 
Término municipal afectado: Utrera. 
Tipo: Aérea. 
Longitud en Km: 4,865. 
Tensión de servicio: 15 KV. 
Conductores: Al-A.c, 116 mm2. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena. 

Estación transfonnadora: 

Finalidad de la instalación: Sustitución de la linea 
existente para la mejora del servicio. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto en pesctas: 15.462.850. 
Referencia R. A. T.: 1::!.863. Exp.: 146.336. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
trit'as, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien~ 
tra!> no cuente el peticionario de la mbma con la 
aprobación de su proy('(:to de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capitu
lo IV del citado Decreto 26 t 7/1966, de 20 de octubre. 

Sevilla. 7 de marzo de 1991.-EI Del"gado provin~ 
ciaL P. D. (Decreto 21/1985. de 5 de fehrero), la 
Secretaria general, Rocío Garcia Prat.-1.41O~14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CA."IARIAS 

Consejería de Industria y Energía 
Direcciones Territoriales 

LAS PALMAS 

Declaración en concreto de utilidad pública 

De conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2578/1982, de 24 de julio, sobre transferen~ 
6as de competencias, funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Junta de C-anarias, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
matcria de instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección Territorial de la Consejería de 
Industria y Energía, ha resuelto: 

Dcclarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica, propiedad de ~(Unelco. Sociedad 
Anónima», con domicilio en avenida Akalde J. 
Ranmel Betheneourt. 83 (Las Palmas), que consiste 
en el establecimiento de una linea aérea~subterránea 
trifásica. de simple circuito, a 20 KV d" tensión de 
servil·io. con origen en E.T 1613~S-«Ma El Caldcrin» 
) su final en E.T. 16J2~S «Mol MOntaña Blanca»), con 
!(;ngitud total de 1.560 metros, afectando al termino 
municipal de San Bartolomé de Tirajana. 

La procedencia de los materiales es nacional y el 
presupuesto de la IOstalación citada es dc 6.039.234 
pesetas. 

Esta declaración se concede a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966. sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia ele instalaciones eléctriclls, y su 
Reglamento de aplicac;ún de 20 de octubre de 1966, 
'- Para el dcsarrollo ~ cjecución de la instalación. el 
titular de la misma dcbelá seguir los trámite!> "eflala
dos en el capítulo I V del Decreto 2617/1966 Y Real 
Decreto 2578/1982. de 24 de julio. 

Con eSta resulución cabe interponer recurso de 
aL,:ada ante el ilustnsimo señor Dir('(:tor general de 
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Industria y Energía de esta Consejería en el plazo de 
quince ,días a partir del siguiente al de su. publicación. 

l.as Palmas de Gran Canaria, 4 de marzo 
de 1991.-EI Director terrilorial.-3.248-C. 

* De conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2578/1982, de 24 de julio, sobre transferen
cias, de competencias, funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Junta de Canarias: 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo 1Il del Reglamento aprObado por Decreto 
2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en 
matcria de instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección T erritoríal de la Consejería de 
Industria y Energía, ha resuelto: 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica, propiedad de «Unelco, Sociedad 
Anónima», con domicilio en avenida Alcalde 
J. Ralllírez Bethencourt, 83 (Las Palmas), que Con
siste en el establ('(:imiento de una línea aérea~subte
rránea trifásica. de cumple circuito, a 20 KV de 
tensiÓn de servicio, con origen en E.T.-331-P 
«Cañada Honda» y ~u final en E.T.~698~P «Casa 
Ayala», con longitud total de 780 metros. afectando 
al término municipal de Las Palmas. 

La procedencia de los materiales es nacional. y el 
presupuesto de la instalación citada es de 5.336.113 
pesetas. 

Esta declaración se concede a los efectos scilalados 
en la Lev 10/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones' en materia de instalaciones cléctricas, y su 
Reglamento de aplicación de 20 de octubrc de 1966. 

Par.! el desarrollo y ej('(:ución de la instalación, el 
titular de la misma deberá seguir los trámites señala
dos en el capitulo IV del Decreto 2617/1966 y Real 
D ... cr('to 2578/1982, de 24 de julio. 

Con esta resolución cabe interponer recurso de 
alzada ante el ilustrisimo señor Director general de 
Industria y Energía de esta Consejeria en el plazo de 
quince días a partir del siguiente al de su publicación. 

Las Palmas, 20 de marzo de 1991.-EI Director 
terri toria l. - 3.24 7-C. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dirección General de Industria 

Resolución por la que se admite la solicilud para el 
pe(Jtliso de inl'e~-¡igaciólI So/horro, número 3329 

Vista la solicitud y documentación presentada por 
don Jasé Angel Chantre Moreno, en nombre y repre
sentación de «Arkaitza, Sociedad Anónima», para el 
otorgamiento de un permiso de investigación denG
minado Solborro par.:!. ofitas, y demás recursos de la 
Sección C. de 73 cuadrículas mineras y al que le 
corresponde el número 3329; 

Visto el informe de la Sección de Control y Seguri~ 
dad Industrial y Minera: 

Resultando que se han cumplido los plazos y que la 
citada documentación se ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 66 del Reglamento General para el Regimen 
de la Minería; 

V1Sto el Real Decreto 1774/1985, de I dc agosto, de 
traspaso de scrvicios de la Administración del Estado 
a la Comunidnd Foral de Navarra en materia de 
Indu~tria. Energía y Minas, 

En vinud de lo cual v en uso de las facultades que 
me han sido deJcgada~ por Orden Foral de 10 de 
octubre de 1987 del Consejero de Industria. Comercio 
y Turismo, he resuelto: 

l. Admitií definitivamente. salvo mejor derecho 
y !>in perjuicio de tC''Ct'ros, la solicitud para el permiso 
de inve-slÍgación denominado Solborro, número 3329. 
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apoyos metálicos·y conductores de Al-Alw, de 125,1 
milímetros cuadrados de sección. Doble circuito. 

2. Unea aérea subterránea a 15 KV, para alimen
tar a la depuradora de Sa Coma, con una longitud de 
13+18 metros y conductores de Al-Alw, de 49,49 
milímetros cuadrados de sección y Al de 3 (1 x 150) 
mm~ de sección. cuyo origen es el apoyo 2 de la línea 
anterior. 

e) Presupuesto: 29.245.966 pesetas. 

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo 
di~pucsto en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, y la Ley 10/1%6, de 18 de 
marzo, ha resuclto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y deda
rar la utiEdad püblica de la misma a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso en las condicio-. 
nes. alcance y limitaciones que establece el Regla
mcnto de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el Consejero de Comercio e Industria en el plazo 
de un mes a partir de la presente publicación. 

Palma de Mallorca, 1 de febrero de 1991.-EI 
Director general, Luis Morano Ventayol.-403-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 
Dirección General de Industria, Energía 

y Minas 

Olorgami!'nlo del permiso de inresligación «Cela(e 
IJI-Fracción I.a»), míl11!'ro 2.932 (0-1-0), solicitado p~r 

«To/sa, Sociedad Anónima¡; 

Con fecha 11 de febrero de 1991, la Dirección 
Gencral de Industria, Energía y Minas de la Comuni
dad de Madrid ha tenido a bien otorgar permiso de 
investigación «Getafe IlI-Fracción La», número 2.932 
(0-1-0), de 31 cuadrículas mineras para recurso de la 
sección C, !>cpiolita, en terminas municipales de 
Madrid y Rivas Vaciamadrid (Madrid). 

Lo que se publica para general conocimiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 101.5 del 
vigente Reglamento General para el Regim,en de la 
Minería. 

Madrid, 11 de febrero de 1991.-El Director general. 
Enrique Gavilanes Vazquez.-2.321-e. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Fomento 
Senicios Territoriales 

SALAMANCA 

ll1(nrmaClón pública _l'!erantamiel/fo de aClas previas 
a la ocupación de lot Menes)' derrchos afeclados por 
rl !'X/)"dll'IIIC d!' expropiación con //Ioth'o de las obras 
cOn1pfcndldJs ('1/ el pro.1'!'clo «Acondiáon(.l/niento de 
pla/a.1imna )' firme. Curn'I('ru C-5 JO. Carre!!'ra 
comarcal de Salamanca a P,edrahila por Alba de 
Toml!'<. puntos ki/(JIl1C/ricos () al 18.525. Tramo: 

Salm¡¡allca-A/lw de TUrIIleS)i. CIare: /.5.5A-6 

Con fecha 5 de febrero de 1991, la DIrección 
General de Carretcras de la Consejeria de Fomento de 
la .Iunt;J de Castilla} León. ha aprobado el proyecto 
arriba r('~l'iiado. aprobación que lleva implícita la 
declalacJOn de utilidad pública) la necesidad de 
ocupaclOn. 

Martes 30 abril 1991 

Con fecha 4 de febrero de 1991 la citada Dirección 
General ordenó la iniciación del expediente de expro
piación forzosa de los bienes y derechos afectados por 
las obras comprendidas en el proyecto. 

Estando incluido el proyecto en el plan regional de 
carreteras. le es de aplicación el artículo 11.1 de la Ley 
de Carreteras de la Comunidad de Castilla y león 
«(Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y 
LeóM de 4 de abril de 1990), que supone la declara
ción de urgencia a los fines de expropiación. 

En consecuencia, este Servicio Territorial. en uso 
de las facultades Que le confiere el artículo 98 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa dc 16 de 
diciembre de 1954, y en cumplimiento de lo dis· 
puesto en los artículos 52 de la misma y concordantes 
de su Reglamento, ha resuelto convocar a los titulares 
de los bienes y derechos afectados que figuran en la 
relarión adjunta, expuesta en los tablones de anuncios 
de lo~ respectivos Ayuntamientos y en el Servicio 
Territorial de Fomcnto. sito cn Torres Villarroel. 21 
y 25, Y señalar la fecha, lugar y hora que a continua
ción se indican, para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación. sin perjuicio de trasla· 
darse al lugar donde se hallen ubicadas las fincas, si 
se considera necesario. 

Avuntamiento de Santa Marta de Tormes: Día 27 
de "layo de 1991, a las diez horas. 

Ayuntamiento de Calvarrasa de Arriha: Día 28 de 
mayo de 1991, a las diez horas. 

Número 
de orden PropIetario 
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Ayuntamiento de Terradillos: Día 29 de mayo 
de 1991, a las diez horas. 

Ayuntamiento de Pelabravo: Día 31 de mayo 
de 1991, a las diez horas. 

Ayuntamiento de VilJagonzalo: Día 31 de mayo 
de 1991, a las once horas. 

Ayuntamiento de Alba de Tormes: Día 31 de mayo 
de 1991, a las once treinta horas. 

A dicho acto. que será notificado individualmente 
por correo certificado y con acuse de recibo a los 
interesados. deberán asistir personalmente o bien 
representados por persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad)' el último recibo de la 
contribución que corresponda al bien afectado 
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estim~ 
oportuno, de Perito y Notario. 

Los interesados, así como las personas que siendo 
titulares de algún derecho o interes económico directo 
sobre los bienes afectados, se hayan podido omitir en 
la relación adjunta, podrán..formular por escrito, ante 
este Servicio Territorial, hasta el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, las alegaciones que 
estimen oportunas, a los efectos de subsanar posibles 
errores padecidos al relacionar los bienes afeúndolO 
por la expropiación. 

Salamanca. 15 de abril de 1991.-EI Jefe del Sen'i
cio, M.:lnuel Sánchez Velasco.-5.803.E, 

Superficie 

Metros 
cuadrados 

Clase 
de sudo 

Término /J!lI/Jicipal de Santa ,\farta 

I 
2 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
II 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
~2 
23 
2" 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

José Maria- Perez Pércz y Olros. 
Manuel Andrés Holgado, Marino Marcos CoH y herederos de José 

Mendez Sánchez .. 
Pedro Díaz Mesonero .. 
Victoriano Vallejo Gil .. 
Manuel Marcos Garcia 
Mariano Rodríguez Sánchez 
Catalina Mourille Oria 
Feliciana Sánchez Hemándcz y cuatro hermanos .... ~. 
Evencio Blanco' Alvaro. 
Mariano Rodríguez Sánchez. . .. 
Duquesa de Alba (e. Stuart, Silva) ........... . 
Feliciana Sánchez Hernández y cuatro hermanos, 
Terreno público. 
Herederos de Juan M. Hernández Boyero. 
Hermanos Gregario y María Carmen Rivas Marcos. 
Modesto Sánchez Fraile. . ..... 
Hermanos Gregario y Maria Carmen Riv3s Marcos. 
Hermanos Gregorio y María Carmen Rivas Marcos .. 
Feliciana Sánchez Hernández y cuatro hermanos. 
Feliciana Sánchez Hermindez y cuatro hermanos. 
Félix Lorenzo Rodriguez. 
Félix Lorenzo Rodrigucz. 
Mariano Rodríguez Sánchez 
Mariano Rodríguez Sánchcz 
Miguel Gómez de Liano 
Miguel Gómez de Liaiio. 
Piedad Rodríguez Verdcjo. 
Manuel Sagrado Alonso. 
Terreno público. 
Antonio Mateos Jimenez 
Jeremias Tejedor -lópez 
Agustín Gonzálcz Marcos 
PIedad Rodríguez Verdejo. 
Terreno público. 

Térmillo mlfl1l'cJpal de Calrarrasa de Arriba 

Ayuntamiento de Calvarrasa. 
Gabriela Pérez Sánchez. 
Agustin Hernández Pérez._ 
Herederos de Emilio Sánchez Santos. 
Hermenegildo Seisdedos Veloso. 
Miguel Sánchcl: López. 
Marcdino JimcnC:l Pablo~ 

Herederos de José Pablos Polo. 
Ayuntamiento de Calvarrasa 
Herederos de Angel LópCl Pablos. 

. . 

... 

200 

378 
297 
144 
87 
72 
24 

138 
72 
69 
69 

1.005 

23 
200 
360 
369-
126 
330 
294 
63 
63 
51 
SI 
60 
57 

248 
234 . 

165 
105 
102 
336 

279 
627 
585 

1.047 
501 
696 
282 
360 
261 
717 

lAbor secano. 

Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor sccano. 
Labor sccano. 
Labor secano. 
Labor sccano. 
Labor secano. 
Labor sccano. 

Labor secano. 
Prado. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor serano. 
Labor secano. 

Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano . 
Labor secano. 

Pastos. 
Labor secano. 
Pastos. 
Labor secano. 
Pastos. 
Labor secano 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
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apoyos metalicos-y conductores de Al.Alw, de 125,1 
milimt'tros cuadrados de sección. Doble circuito. 

2. Línea aérea subterránea a 15 KV, para alimen
tar a la depuradora de Sa Coma, con una longitud de 
13+18 metros y conductores de Al-Alw, de 49,49 
milímetros cuadrados de sección y Al de 3 (1 x 150) 
mm:: de sección, cuyo origen es el apoyo 2 de la línea 
anlCrior. 

el Presupuesto: 29.245.966 pesetas. 

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Decretos 2617/1966 y 2619(1966. 
nmbos de 20 de octubre. y la Ley 10/1%6, de 18 de 
marzo, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso en las condicio
n(,5, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Contra esta resolución cabe recurso de repOSición 
ante el Consejero de Comercio e Industria en el plazo 
de un mes a partir de la presente publicación. 

Palma de Mallorca, 1 de febrero de 1991.-EI 
Director general, Luis Morano Ventayol.-403-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 

Dirección General de Industria, Energía 
y Minas 

OlOrgamiento dd perllliso de investigación «Ge/are 
IlI·Fraccioll 1.a;>, IJÚn/cro 2.932 (0-1·0), solicitado pOr 

«To/sa. Sociedad AnónimUiJ 

Con fecha J 1 de febrero de 1991. la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Comuni· 
dad de Madrid ha tenido a bien otorgar permiso de 
inycsúgaeión ((Getafe IlI-Fracción La», número 2.932 
(0-1·0). de 31 cuadriculas mineras para recurso de la 
sección (', sepiolita, en términos municipales de 
Madrid y Riyas Vaciamadrid (Madrid). 

Lo que se publica para general conocimiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 101.5 del 
\'igentc Reg\:lmento General para el Régimen de la 
Minería, 

Madrid, 11 de fcbrero de 1991.-EI Director general, 
Enrique Ga\ ilanes Vazquez.-2,321-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Fomento 

Sen'idos Territoriales 

SALAMANCA 

1n(ormaciól1 púNica l" Il'ranlamiell/o de aclas prcrias 
a la (J('/lp(/('i,in de I()~ hlC'lJes.\' derechos alec/ados por 
('1 eSjI('(/!ell!, de cxpropianól1 COII motll'O de las obras 
comprendidas ('11 el prOJ"C(/o "Acondicionallllell/O de 
!11<11a/;".ma J' firme Cl1rrclera C·510. C"arrC'/C'/'Q 
comar(,11 de Salamanca a Picdrahi/a por Alba de 
Torl)1C's, jJW1/Q\" krloll1élrrcos O al 18,525. TrarrlO: 

,'-;ulml1anCa-A!ha dc' Torllles». CIare: 1.5.SA-6 

Con fecha 5 de fehrero de 1991, la Dirección 
(¡encral de Carreteras de la Consejería de Fomento de 
la Juntó! de Castilla ~ Leon. ha aprobado el proycclo 
amba rcs¡;ñado. ¡¡probación que lleva impbcita la 
deC"lalación de- utilidad pública y la necesidad de 
ocu~ción. , 

Martes 30 abril 1991 

Con fecha 4 de febrero de 1991 la citada Dirección 
General ordenó la iniciación del expediente de expro-
piación forzosa de los bienes y derechos afectados por 
las obras comprendidas en el proyecto. 

Estando incluido el proyecto en el plan regional de 
carreleras, le es de aplicación el artículo 11.1 de la Ley 
de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León 
(~(Bolelín Oficial de la Comunidad de Castilla y 
León» de 4 de abril de 1990), que supone la declara
ción de urgencia a los fines de expropiación. 

En consecuencia, este Servicio Territorial, en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 98 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 52 de la misma yeoncordantes 
de su Reglamento, ha resuelto convocar a los titulares 
de los bicnes y derechos afectados que figuran en 1:1 
reladón adjunta, expuesta en los tablones de anuncios 
de los respectivos Ayuntamientos y en el Servicio 
Territorial de Fomento. sito en Torres Villarroel, 21 
y 25, Y seiialar la fecha, lugar y hora que a continua
ción se indican, para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, sin perjuicio de trasla
darse al lugar donde se hallen ubicada~ las fincas, si 
se considera necesario. 

A\'untamiento de Santa Marta de Tormes: Día 27 
de mayo de 1991, a las diez horas. 

Ayuntamiento de Calvarrasa de Arriha: Día 28 de 
mayo de 1991, a las diez horas. 

Número 
de orden Propietario 

BOE núm. 103 

Ayuntamiento de Terradillos: Día 29 de mayo 
de 1991, a las diez horas. 

Ayuntamiento de Pelabravo: Día 31 de mayo 
de 1991, a las diez horas. 

Ayuntamiento de Villagonzalo: Día 31 de mayo 
de 1991, a las once horas. 

Ayuntamiento de Alba de Tormes: Día 31 de mayo 
de 1991, a las once treinta horas. 

A dicho acto, que será notificado individualmente 
por correo certificado y con acuse de recibo a los 
interesados, deberán asistir personalmente o bien 
representados por persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la 
contribución que corresponda al bien afectado, 
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estima 
oportuno, de Perito y Notario. 

Los interesados, así como las personas que siendo 
titulares de algún derecho o interés económico directo 
sobre los bienes afectados, se hayan podido omitir en 
la relación adjunta. podran'4"ormular por escrito, ante 
este Servicio Territorial, hasta el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, las alegaciones que 
estimen oportunas, a los efectos de subsanar posibles 
errores padecidos al relacionar los bienes afedados 
por la expropiación. 

Salamanca, 15 de abril de 1991.-EI Jefe del Servi
cio, Manuel Sánchez Velasco,-5.803-E. 

Superficie 

Metr05 
cuadrados 

("jase 
de sudo 

Término I/!/lnicipal de Santa .Harta 

I 
2 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
lO 
1J 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
JO 
31 
32 
33 
34 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

José María, Pérez Pérez y otros. 
Manuel Andrés Holgado, M.::mno Marcos Coll y herederos de José 

Méndcz Sánchez .. 
Pedro Diaz Mesonero .. 
Victoriano Vallejo Gil,. 
Manuel Marcos García, 
t\.Jariano Rodríguez Sánchez, ..... . 
Catalina Mourille Oria 
Feliciana Sánchez Hernández y cuatro hermanos .... ",. 
Evencío Blanco' Alvaro . 
Mariano Rodríguez Sanchez .... 
Duquesa de Alba (C Stuart. Silva). 
Feliciana Sanchez Hernández y cuatro hermanos. 
Terreno público ..... . 
Herederos de Juan M. Hernández Boyero. . . , .. . .. 
Hermanos Gregario y Maria Carmen Rivas Marcos. 
Modesto Sánchez Fraile. 
Hermanos Gregario y Maria Carmen Rivas Marcos. 
Hermanos Gregario y Maria Carmen Rivas Marcos ... , 
Felkiana Sánchcz Hcrnándcz y cuatro hermanos 
Fcliciana Sánchcz Hernández y cuatro hermanos ... , ........ , 
Félix Lorenzo Rodrigucz, 
Félix Lorenzo Rodríguez ....... , . ' 
Mariano Rodríguez Sánchez .... ,. 
Mariano Rodríguez Sánchcz. 
Miguel Gómez de Liaño 
Miguel Gómez de Liaño. 
Piedad Rodríguez VerÓl'jo. 
Manuel Sagrado Alonso. 
Terreno público. 
Antonio Mateos Jiménez, 
kremías Tejedor López 
Agustín GOllzález Marcos 
Piedad Rodríguez Verdejo. 
Terreno púhlico .. 

Término muniCIpal de Caharrasa de Arriba 

A,"'untamiento de Calvarrasa 
Gabriela Pérez Sánchez. 
Agustín Hcrnández Pérez. 
Herederos de Emilio Sánchez Santos. 
Hermcnegildo Seisdedos Veloso, 
Miguel SáncheL Lópcz. 
Marcdino Jimc-nel_ Pablos. 
Herederos de José Pablos Polo. 
Ayuntamiento de Calvarrasa 
Herederos de Angel Lópcz Pablos, 

200 

378 
197 
144 
87 
72 
24 

138 
72 
69 
69 

1.005 

23 
~OO 

360 
369 
126 
330 
294 

63 
63 
51 
51 
60 
57 

248 
234 

165 
105 
1O~ 

336 

279 
627 
585 

1.047 
501 
696 
282 
360 
261 
Jl7 

Labor secano. 

Labor secano, 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor sccano. 
labor secano. 

Labor secano. 
Prado, 
Labor secano. 
Labor secano. 
labor secano. 
Labor secano. 
Labor sccano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 

Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 

Pastos. 
Labor secano. 
Pastos. 
Labor secano. 
Pastos. 
Labor secano 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor SC'cano. 
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Ntimr!U Propiclano or onkn 

II Avuntamiento de Calvarrasa. 
12 D~lorcs Ri vas López y hermanos. 
IJ Terreno público. 
14 Jo~ Tejedor Pulo .. 
15 Marcelino Sanchcz Jiménez .. 
16 Terreno público. 
17 Jeremías Tejedor LóJX'z. 
18 Herederos de Boreneio Mateos Sánchez .. 
19 Hijos de Inocencia Sánchez Lópcz. 
20 Marcelino Sánchez Jirnénez. 
21 T efreno público. 
21 Herederos de David Mateos ... 
23 joiménez Borrego. Sociedad Anónima». 
24 Herederos de Isidro González Elena. 
25 Herederos de Francisca Tejedor González .. 
26 Carolina Santos Clavero. 
27 Jaime Sánchez Marcos. 
28 Carolina S31110s Clavero. 
29 Pilar Santos Jiménez. 
30 Jaime Sánchcz Marcos. 
31 Jaime Sanrhcz Marcos. 
32 Miguel Sánchez Lópcz. 
33 Herederos de Semproniano Hernandez Curto. 
3<1 Atxkin Ekna V clasco y hermanos. 
35 Ralada Tejedor Hemández. 
36 Arturo Marcos Cruz .. 
37 Herederos de Pascu:li Mateos Jiménez .. 
38 Isnbd Santos de la Iglesia. 
39 Remedios Mateas Jiméncz. 
4ll Mateos Delgado Puente. 
41 Carmen Santos Jiménez. 
42 VenlUra Julián GÓmez. 
43 Hijos de Inocencia Sanchez López 
44 Manuel Tejedor Ve/asco .. 
45 Micaela Gonzákz Elena. 
46 Isidro Tejedor López 
47 ~ficacla González Elena 
48 Gabino Marcos Cruz. 
49 Isidro Tejedor López. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

" IJ 
14 
15 

Térmil/o muniopal de Terradil/os 

Tl"freno público 
José Clavijo Hernández y olro .. 
Jose C1av¡Jo Hernándo y otro .. 
Pedro Santana Sánchez. 
Francisco Domínguel Sánchez .. 
José L1antada Castaño. 
Andrés Gorrionero Garcia .. 
Herederos de González·Zapatero Dominguez. 
Antonio Gonzálcl Sánchez y hermanos. 
Buenaventura González Zapatero y hermanos. 
\lEI Montorio, Sociedad Anónima» .. 
Ayuntamiento de Terradillos. 
Herederos de Eulogio Garda Jiménez. 
Terreno público. 
Virginia Boyero Boyero. 

Supcrficj(' 

Melros 
cuadrados 

138 
327 

84 
237 

57 
624 
231 
483 

270 
633 
747 
168 
270 
696 
138 
828 
582 
428 
435 
590 
399 
132 
234 
567 
699 
345 
368 
312 
398 
405 
318 
360 

1.025 
252 
438 
264 

2.535 
2.505 

414 
309 

1.833 
2.975 
2.310 
2.412 
2.193 
2.100 

627 
174 

639 

Clase 
de ~udo 

raslo~. 

Labor secano. 

Labor secano. 
Labor secano. 

Prado. 
Labor secano. 
labor secano. 
Labor secano. 

Labor secano. 
Labor secano. 
L"lbor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor sccano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor sccano. 
Labor secano. 
Labor secano. 

Monte. 
Monte. 
Monte. 
Monte. 
Monte. 
Monte. 
Monte. 
Monte y prado. 
Monte. 
Monte. 
Monte. 
Monte. 

Labor secano. 

Núm('ro 
d(' onkn 

16 
17 
18 
19 
20 

21 
22 
23 
H 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

2 

3 

4 

5 
6 
7 

8 

1 
2 
3 
4 

,¡ 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

Proplelario 

Terreno público. 
Me/anía Garcia Martin. 
Alejandro Gómcz Gonl.alez . 
Isatx¡1 Guerrero Gascón y otros. 
Fi/ibcrto Marcos Pcrez. 

Concepción Glórides García Sánehez .. 
Ayuntamiento ¡Je Terradillos. 
Mariano Boyero Rodríguez. 
Maria Mosqucte Martin y otra . 
Herederos de Jerónimo Mateas Peña 
Terreno publico. 
Tomas Hernández Maleos. 
Andrés Garda Polo. 
Catalina GarcJa Morín. 
Hcrederos de Fidcl Serrano González . 
Herederos de Fídel Serrano GonzáJez . 
José Martín Jiménez y otro 
Herederos de Manuel Tomás Lópcz González 
Terreno público. 
Antonio Lorenzo Osanti .. 

Término municipal de Pelabl'Ql"o 

Patronato benéfico «Virgen de la Vega» y asilo de l<San Ra· 
fael)} 

Patronato benéfico «Virgen de la Vega» y asilo de «San Ra· 
fael» 

Patronato benéfico «Virgen de la Vega» y asilo de «San Ra· 
fael» . 

Patronato benéfico «Virgen de la Vega» y asilo de «San Ra· 
fael» 

Terreno público. 
Terreno público. 
Patronato benéfico «Virgen de la Vega)} y asilo de «San Ra· 

faeh) 
Patronato benefico «Virgen de la Vega» y asilo de ((San Ra· 

fael)} 

Tamillo municipal de ¡ 'iIIagoll::alo 

Luis Infante Torres y otro. 

Termillo /IIwllcipal de Alba de Tormes 

Ayuntamiento de Alba de Tormes. 
rerreno público 
Terreno púhlico. 
Pancracio Serrano GÓmel. 
Ayuntamiento de Alba de Tormes. 
Terreno público. 
Terreno público. 
Mariano Boyero Rodríguez .. 
Mariano Boyero Rodriguez .. 
Antonio González Garda. 
Terreno público. 
Rufino Núñez Martin. 

Supn-ficie 

Metros 
cuadrados 

225 
951 
453 

1.161 

336 
609 
582 

1260 
306 

159 
108 
219 
116 
235 

U5{) 
477 

1.023 

1.724 

945 

420 

165 

975 

931 

936 

1.224 

429 
174 

111 
507 
687 

1.243 

,~t;"1\;t:t~G;,~V''';~'~;{iJ }:(~:S~~:.t:;i·I: :~.~_:::~ :.-:: .. ~''f}.)~~. ;?1~':"~"5":'I :.:'.: ~<"> "'~:/~ ... ~ ~;,; .. ~'~~ ~.1.:-::7"·":~.;,~:-;c~ :::;;,-"': ~};'. • ~',~>'~..:. ':. ~~.:. '~..;,~,' .:.; '. '.~. ""' .. ~ .. "1'. ':: • i .-' ..... ,.'.':. ........ -:: ,;', ;,.;.~ ,-

Clase 
de suelo 

Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano 

y pastos. 
Pastos. 
Pastos. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Labor S/Xano. 

Labor secano. 
Labor secano. 
Labor secano. 
Prado. 
Prado. 
Pastos. 
Labor secano. 

Prado. 

Labor secano. 

Monte. 

Monte. 

Labor secano. 

Monte. 

Labor secano. 

Monte. 

Monte. 

labor secano. 
Labor secano. 

Prado. 
Pastos. 
Pastos. 

Prado. 
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Consejería de Economía y Hacienda 
DeJegaciónes Territoriales 

LEON 

Resoluciolles por las que SI? autori=a el estahlecimiento 
de las ¡mla/adanes elec/ricas que se ciTan 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri· 
torial a petición de (~rberduero, Sociedad Anónima)~, 
Delegación de León, con domicilio en León, calle 
Leg.ión VIL número 6, por la que solicita autOI;izaciún 
) dcclaroción, en concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento línea electrica aérea a 13,2/20 KV. El 
Olero de Valdctul'jar-Ocejo de la Peña y derivaciones 
y cenlros de transformación en ViJlalmonte, La Mata 
de MOnlcagudo, u.<¡ Mufiecas, La Red, Ferreras del 
Puerto ~ Q,ejo de la Peña, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados· en el capitulo nI' del 
Decreto 2617/1966. sobre Autorización de Instalacio
nes Eléctricas. y en el capítulo llJ del Decreto 
2619/1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones 
en ~fateria de Instalaciones Eléctricas, )' de acuerdo 
con lo di~r.uesto en la Orden del Ministerio de 
Illduqria y Energía de 1 de febrero de 1968, y en la 
Ley ue 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Dcfcma de la Industria, 

[sta Delegación Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Ibaduero, Sociedad AnónimID), Dele
gación León. la instalación de linea eléctrica aérea a 
13.2/10 KV \' deriyaciones y centros de transforma
ción. cuyas p'rincipales características son las siguien
tes: 

Expediente: 17.262 CL, R.1. 6.337. 
Línea aérea trifásica .para 20-13,2 KV, con entron

que en el final de la primera fase ya terminada de! 
PIER J <)89 en las proximidades de El Otero de 
Valdetul'jar, con una longitud total de 15.389 metros, 
it'cluidas las derivaciones a Villalmonte, La Mata de 
Monleagud'J. Las Muñecas, La Red y Ferreras del 
Puerto y finalizando en Ocejo de la Peña, con 
diversos cruzamientos, algunos en ocasiones r('pctidas 
con los siguientes clementos: Río Tuejar, carretera 
Puente Almuhey a la Mata de Monteagudo, punto 
kilOmétrico 7,491 y 6.595; camino vecinal a Ocejo de 
Ferreras; camino vecinal a Villalmonte y camino 
\'ecinal a La Red. 

Centros de transformación tipo intemperie para 
100 K VA. en Ocejo de la Peña y para 50 KV A, en 
Vilblmome. La Mata de Momeagudo, Las Muñecas, 
L1 Red ~ Ferreras del Puerto. 

Oedmlr, en concreto, la utilidad pública de la 
inS\;ll<1ción eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre Expropiación 
Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones 
Ek-ctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
b<ldo por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

bt<. instalaCión no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el pelicionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, prcvio cum
plimienlo de 1m tnimites que se señalan en el capítulo 
IV drl citado Decreto 2617/1966, de 20 de oclUbrc. 

Esta resolución se emite con independencia de 
cualquier autorización prevista en la normativa 
vigentc y sin perjuicio de terceros. 

León. 6 de marzo de 1991.-La Dt'Jcgada territorial. 
pur aulorwlCión'. el Secretario territorial, Juan José 
Gardn Mare()~,-1.4ó5-15. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Tem

torial il peticion de (dbcrduero, Sociedad Anónim¡m, 
Dt'legacion de León, con domicilio en León, calle 
Legion VII. número 6. por la que solicita autorización 
y declaración. en concreto, de utilidad publica para el 
estableCimiento linea aérea. trifásica a 13,2/20 KV, Y 
centro de tr3n~formación de 100 KVA, t"n Samas 
/I.'1arta~. cumplidos los trámites reglamcnterios orde
nados en el el) el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre Autori/3..:ión de Instalaciones Eléctricas, y en el 
capítulo IIJ del T:kcreto 2619/1966, sobre Expropia
ción Fon:nsa \' SancIOnes en Materia de Instalaciones 
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Eléctricas. y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Industria y Energía de 1 de febrero 
de 1968. y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de 'Ia Industria, 

Esta Delegación Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero. Sociedad Anonima», Dele
gación León, la instalación de línea aérea a 13.2120 
KV Y derivaciones y centros de transformación de 
100 KVA. cuyas principales características son las 
siguientes: 

Expediente: 17.260 eL. R.l. 6.337. 
Línea aérea trifásica para alta tensión para 20-13.2 

KV, que derivando de la actual de «Iberdueroo 
Sociedad Anónima»), «Línea ramal a centro de trans
formación Santas Manas-Riegos), en rl paraje Las 
Eras y con una longitud de 168 metros y a travcs de 
terrenos comunales de Santas Martas, finalizará en un 
centro de transformación tipo intemperie pra 100 
KVA. y 20.000/13.200/398-230 V, que se denominará 
«centro de .transfonnación Básculas Santas Martas». 

Declarar, en concreto, la utilidad pllblica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre Expropiación 
Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones 
Eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto ~619/1966. de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Esta resolución se emite con independencia de 
cualquier autorización prevista en la normativa 
vigente y sin perjuicio de terceros. 

León, 11 de mano de 1991.-La Dcleg.ada Territo
rial, I<;,abcl Carrasco Lorenzo.-1.464-15 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Tem

torial a petición de <dberduero, Sociedad Anónima», 
Delegación de León, con domicilio en León, calle 
Legión VII, número 6, por la que solicita autorización 
y declaración. en concreto, de utilidad publica para el 
establecimiento linea aérea trifásica para 20 KV, Y 
centro de transformación intemperie de 100 KVA, 
ampliable a 250 K VA, en Castrillo de la Ribera; 
cumplidos los trámitcs reglamentarios ordenados en 
cl capitulo IJI dcJ Decreto 2617/11166, sobre Autoriza
ción de Instalaciones Eléctricas, y en el capítulo 111 
del Decreto 2619/1966, sobre Expropiación Forzosa y 
Sanciones en Materia de Instalaciones Electricas, y de 
acuerdo con lo dispucsto en la Orden del Ministerio 
de Industria y Energia de- 1 dc febrero de 1968, y en 
la Lev de 24 de noviemhre de 1939, sobre O¡denación 
y Defensa de la Industria, 

Esta Delegación Territorial ha resuelto: 

Autorizar a I<lbcrducro, Sociedad Anónima», Dele
gación Lcon, la instalación de línea eléctrica y centro 
de transformación cuyas principales caráncristicas 
son las siguientes: 

Expediente: 18,4Q9 eL R.1. 6.337. Línea aérea 
trifásica p:lra 20 KV, con entronque en la actual de 
Iberduero denomInada I<ETD Trabajo del Cereceda
Grulleros» en el paraje «Las Madriccs) y en una 
ahnC;.lción de un :»010 ';ano de 148 metros, alimentará 
un centro de lransformación tipo intempcne para J 00 
KVA, ampliable a 250 KV. Y relación 
20.00O-l3.~OO/380-220V . 

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre Expropiación 
Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones 
Eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Esta instalaCión no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyeClo de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capitulo 
IV dcl citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 
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Esta resolución se emite con independencia de 
cualquier autorización prevista en, la normativa 
vigente y sin perjuicio de terceros. 

León, 12 de marzo de 1991.-La Delegada territo
rial, Isabel Carrasco Lorenzo.-1.462-15 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de «Iberduero, Sociedad AnónimID), 
Delegación de León, con domicilio en León, calle 
legión VII, número 6, por la que ,solicita autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento red de baja tensión aérea y subtcrrá
nea c-n Gallegos de Curueño, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1966. sobre Autorización de Instalacio
nes Eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 
2619/1-966. sobre Expropiación Forzosa y Sanciones 
en Materia de Instalaciones Eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden dcJ Ministerio de 
Indu~tria y Energía de 1 de febrero de 1968, y en la 
Ley de 24 de noviembre de 19390 sobre Ordenación 
y qefensa de. la Industria, 

Esta Delegación Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Ibcrduero, Sociedad Anónima), Dele
gación León, la instalación de una red de baja tensión, 
acrea y subterránea, cuyas principales características 
son las siguientes: 

Expediente: 17.261 CL. RJ. 6.337. 
Red de distribución en baja tensión aérea y subte

rránea. con tramos apoyados sobre fachadas y tramos 
tensados sobre apoyos de hormigón con seccione~ de 
conductor de 3 x 25, 50. 95 Y 1 SO milímetros cuadra
dos, con aislamientos para 1 KV. con cajas generales 
de protección para 80 amperios y un m.himo de tres 
abon<ldos por caja. 

Declarar, en concreto, la utilidad públlca de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en. la Ley 10/1966, sobre Expropiación 
Forzosa y Sanciones en Materia de Inslalaciones 
Elcctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente cJ peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capitulo 
IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Esta resolución se emite con independencia de 
cualquier autorización prevista en la normativa 
vigente y sin perjuicio de terceros. 

León, 12 de marzo de 1991.-La Dekgada teITito
rial. Isabel Carrasco Lorenzo,-1.4.57-15. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de <dbcrduero, Sociedad Anónima». 
Delegación 'de León, con domicilio en León, calle 
Legión VII. numero 6, por la que solicita autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pública para el 
e~tabrecimiento línea acrea trifásica alta temión a 
20/13,2 KV, Y centro de transformación intempc-rie 
de 50 KVA, el1 Puente ViJlarente; cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre Aut-orizsción M Instala
ciones Eléctricas, y en el capitulo III de-! Decreto 
2619/1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones 
en Materia de Instalaciones Eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden del MiOlsterio de 
Industria) Energía de I de febrero dc 1968. y en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, so.bre ordenación y 
defensa de la industria. 

Esta Delegación Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Ibcrduero, SOCiedad Anónima.), Ocle
gación Leen, la instalación de línea eléctrica y centro 
de transformación cuya~ principales caracteristicas 
~on las siguicntes: 

Expediente: 17.256 CL R.L 6.337. 
línea aérea trifásica para alta tensión 20-13,2 KV, 

que derivando de la actual «Iberduero. Sociedad 
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Anónima», de doble circuito (tETD Puente de ViIla
rente-Vegrll>, de los Arboles-Mcllanzos, en el paraje 
(El Campillo», con una longitud de 297 metros, en 
treS \"anos. di~curriendo por fincas particulares del 
termino municipal de VilJasabanego en su anejo de 
Pucnte VilJarente, terminará en un centro de transfor
mación intemperie de 50 KVA y 
20.000-13.200/380-220 V. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación c1ectrica que se autori73 a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre E"propiación 
Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones 
Ekctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio micn
tras no ('uente 'eI pC'licionario de la misma con la 
aprobac;ón de su proyecto de cjccul'ión, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capitulo 
IV del citado Det'reto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Esta resolución se emite con independencia de 
cualquier autorización prevista en la normativa 
vigente y sin perjuicio de terceros. 

León, 12 de marzo de 1991.-La Delegada territo
rial, Isabel Carrasco Lorenzo.-1.458-15. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de (dberduero, Sociedad Anónimal), 
Delegación de León. con domicilio en León. calle 
legión VII. numero 6, por la que solicita autorización 
y d.:-c!aración. en C'onercto, de utilidad publica para el 
e-~tahlC'(imiento línea alta tensión que se deriva- de la 
actual Vcgacenwa-Villar del Puerto y centro de 
Ir;¡ilsformación de lOO KVA, en Vegacervera; cumpli
dos los tramitc~ reglamentarios ordenados en el 
'capilulo III del Decreto 2617/1966, sobre Autoriza
cion de Instalat'iones Eléctricas. y en el capítulo 111 
del DelTcto 2619/1966, sobre E>.propiación Forzosa y 
Sanciones e-n Matl'ria de Instalaciones Eléctricas, y de 
acucrdo con lo dispuesto en la Ordcn del Ministerio 
de Indu~tria y Energía de 1 de rebrero de 1968. y en 
la L~'Y de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 

defensa de la industria, 
Esta Delegación Territorial ha resuelto: 

Autorizar a ~dberduero, Sociedad Anónima)), Dele
gación León, la instalación de linea eléctrica y centro 
de transfolmación, l'uyas principales características 
~()n las siguientes: 

E:qx'dicnte: 18.603 CL R.l. 6.337. 
Linea de alta tensión que se deriva de la actual 

central de Vegacer"era.Villar dd Put'no y termina en 
el póniro del centra dc transformación proyectado, 
con una con una longitud de 23 metros, y un apoyo. 
El centro de transformación de 100 KVA. sobre 
apoyo y conductor LA-56 de aluminio. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
in~talarión déctrica que se autoriza a los erectos 
~cnalad(l~ en la ley 10/1966, sobre Expropiación 
F0170sa y Sanciones en Materia de Instalaciones 
Elcctricas y en su Reglamento de aplicación, aproo 
n.luo pur DeaC'¡o 2619/1966, de 20 de octubre. 

Esta imtalación no podrá entrar en servicio mien· 
tra~ no cuentt' el peticionario de la misma con la 
;¡wob;.¡dón de su pro~'e-CIO de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

E~ta resolución se emite con independencia de 
rualquía autorización previ~ta en la normativa 
vigente y sin perjuicio de terceros, 

León. 12 de marzo de 1991.-La Delegada territo
rial, Isabel Carrasco lorenzo,-1.459-15. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

tonal a petición de ~dberdueI0, Sociedad Anónima)), 
Dc1cgaó'ln de León, con domicilio en León, calle 
LegIón VI!. número 6, por la que ~olidta auturización 
} dl'dar¡¡('li)Jl, en concreto, de utilidad publica para el 
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establecimiento línea alta ten:.ión aerea-subterránea a 
13,2/20 KV. Centro de transfprmación tipo caseta y 
red de baja tensión subterránea. en Valdelafuente 
(Lcón). cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo 111 de! Decreto 2617/1966. sobre 
Autorización de Instalaciones Eléctricas, y en el 
capítulo 111 del Decreto 2619//966, sobre Expropia· 
ción Forzosa y Sanciones en Maleria de Instalaciones 
Eléctricas. y de acuerdo .con lo dispue~to en la Orden 
del Ministerio de Industria y Energia de 1 de febrero 
de 1968, y en la Le} de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defcnsa de la Industria, 

Esta Delegación Territorial ha re~uelto: 

Autorizar a ~Iberduero, Sociedad Anónima», Dele· 
gación León, la instalación de linea eléctrica de alta 
tensión, centro de transrormación y red de baja 
tensión. cuyas prmcipales características son las 
siguientes: 

E1ipediente: 18.757 CL. R.L 6.337. 
Linea acrea-subterránea para alta tensión de 20 KV, 

que derivando de la actual de Ibcrduero a 20 KV, 
(~ETD Las Lomas-Puenle Castro-Areahueja»), en una 
sola alineación de dos vanos con un total de 210 
metros, se transforma en subterránea y con un tra· 
zado de 30 metros alimentará un centro de transfor
mación de tipo caseta con capacidad para 2 x 630 
KVA. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
~cñalados en la Ley 10/1966, sohre Expropiadón 
Forzosa y Sanciones en Matería de Instalaciones 
Eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de' 20 de octubre. 

Esta inslalación no podrá entrar cn servido mien
tras no cuentc el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plzmicnto de los tramites que se ~eñalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 26[7/1966, dc 20 de-octubre. 

Esta re~olución sc emite con- independencia de 
cua~quier autorización prevista en la normativa 
vig~'nte y sin perjuicio de terce-ros. 

uón. 13 de marzo de 199J.-La Delegada territo
rial, Isabel Carrasco Lorcnzo.-1.46Q.15. 

* 
Visto el expediente incoado.en este Servicio Terri

torial a petición de <dberduero, Sociedad Anónima)), 
Delegación de León. con domicilio en León, calle 
Legión VII. número 6, por la que solicita autorización 
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Declarar, en concr.eto, la utLlidad pública de la 
imtalacion eléctrica que se autoriza a los I;:fectos 
stñalados en la Ley 10/1966, sobre Expropiación 
Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones 
Eléctricas y en su Reglamento de aplicación. aproo 
bOldo por DccrclO 2619/1966, de 20 de octuhre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capitulo 
iV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Esta resolución se emite con independencia de 
cualquier autorización prevista en la normativa 
vigl~nte y sin perjuicio de terceros. 

León, 13 de marzo de 1991.-La De-!cgada territo
nElI, Isabel Carrasco Lorenzo.-1.466-15. 

* 
A los efectos prevenidos en los articulas 9.° del 

Dccreto 2617/1966 )' 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
púhlica la petición de instalación y declaración, en 
concrcto, de su utilidad pública de una instalación 
dcctrica cuyas características prineipale~ se señalan a 
continuación: 

Expediente: 19.416 CL R,1. 6.331. 
Peticionario: «Ibt'rduero. Sociedad Anónima»), 

Dckgación de León, con domicilio en el número 6, de 
la calle Legión VII, de León. 

Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Matallana de Torio, 

Finalidad de la instalación: Suministro de energía 
r:kctrica con carácter de utilidad pliblica._ 

Caractcri~ti(as principales: Línea aérea de alta ten
~i0n a 13.2/10 KV de 278 metros de longitud con tres 
apoyos para dar suministro a depósito de aguas y 
Mina Lex{lmosa, conductor AL-AC, de- 54.6 milíme
tros cuadrados y aislamientos de do~ o tres elementos 
de 80,000 V, Se entronca con línea La Robla-Vegacer
vera. 

Presupuesto: 1.185.590 pesetas. 

Lo que se hacc publico para que pucda ser exami
nado el antf.'proye-cto (o proyecto) de la instalación en 
eSla Delegación Territorial, Servicio Territorial de 
Economía, sito en la calle Santa Ana, 37, de León y 
formularse. al mismo tiempo y por duplicado, las 
redamadones que se estimen oportuna~ con el plazo 
de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

León, 15 de marzo de 1991.-La Delegada territo
nal, Isabel Carrasco Lorenzo.-1.461-15 

Delegaciones Territoriales 
LEON 

y d¡;claración. en concreto, de utilidad publica para el 
establecimiento linea aérea trifásica para 20 KV, que 
alimentará un centro de transformación intemperie 
de 100 KVA, ampliable a 250 KVA. en Tomeros del i 
Bernesga; cumplidos los tramites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966. 
sobre AUtorización de Instalaciones Eléctricas, y en el 
capítulo 111 del Decreto 2619/1966, sobre Expropia
ción Forzosa} Sanciones en M::.teria de Instalaciones 
EJ~ctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Industria y Enl.'"rgía de I de feblero 
de 1968. y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre- ordl'nación y defensa de la industria, 

In/ormación pública de Ja solicitud de autorización 
adminislratira de instalación C'léctrlca l' dcdaración, 
t'n Lvncrelo, de .tu tIlilidad pública.. Expediente 

I número 19.223 eL. R. l. 6.337 de (dherduero, Sacie-

1

, dad Anónima», Delegación León 

Esta Delegación Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima)), Dele
gación León. la instalacion de /inea eléctrica y centro 
de transformación cuyas prindpales caracteristica~ 
son las siguientes: 

Expediente: 18.500 eL R.I. 6.337. 
Linea aerea tnfasica para 20 KV, que derivando de 

la actual de «Iberduero. Sociedad Anónima~), denomi· 
nada (iETD Trabajo del Ce-r('cedo-Grulll'ros», en fas 
proximidadC's de Torneros del B~mesga a la altura del 
punto kilométrico 10 de la carretera local de León a 
Grulleros y en una alineación de 156 metros a través 
dc finca propiedad de don:!. [¡"ira AI\'are7 Rodrígut'"z 
en er término municipal de Torneros der Bemesga y 
cruzando una Iíncz te!crónica, alimentara un centro 
de transformación tipo int.::mpt."rie para 100 K VA, 
ampliable a 250 KVA. 

A los efectos prevenidos en Jos artículos 9,° del 
I Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto ~619lJ966, 
i ambos de 20 de octubre, 1>C somete a infomlación 
i pública la petición de instalación y dec!arádon, en 
I concreto de su utilid1Jd pública de una inslah"ión 

déetrica, cuyas caractelÍsticas principales !.~ senalan a 
continuación: 

a) Peticionaría: ~dberduero, Sociedad AllÓnima», 
¡Jdegación León, con domicilio en _León, calle 
LegIón VIL 6. 

b¡ Lugar dondc se va a establecer la i¡¡51.t1 .. non: 
ViHacedrC. 

c) Finalidad de la instalación: Sumini!>I!O dc ener
sia eléctrica con caracter publico. 

d) Características principales: Línea aer.:a de alta 
.cn~i'Ín. a 13,2,:20 KV, de 268 metros de lonr-ituJ. 
trc~ apoyos. Centro de transformaclOlI de I('¡-; !<:YA, 
~,)hre pórtico, en apoyo número 3, do.!'n:"r:l!na,¡-· 

,. 

'. 
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(Nillacedré-cementerim>. Conductor LA·56, autova!
vulas en poste número 3 y fusibles XS en entronque 
número 2. 

e) Presupueto: 2.215.320 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser c)Lami· 
nOldo el anteproyecto (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Territorial, Servicio TerrilQrial de 
Economia, sito en la calle Santa Ana, 3 i, ,de León, y 
formularse, al mismo tiempo y por duplicado. las 
reclamadollcs Que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de c'ste anuncio. 

uon, 28 de febrero de 1991.-La Dckgada lem\o
rial, Isabel Carrasco "Lorenzo.-1.257-15. 

PALENCIA 

Por la Delegación Territorial de Palencia y con 
fecha 31 de octubre de 1990, se ha otorgado a la 
Empresa ~~Riom¡n Exploraciones, Sociedad Anó
nima'), el siguiente permiso de investigación: 

Nombre: «EstalaYID>. Número de expediente: 3.388. 
Recurso a investigar: Sección C). Período de dura
ciÓn: Tres anos. Superlicie: 18 cuadrículas mineras. 
Término municipal: Cervera de Pisuerga. Provin
cia: Palencia. 

Lo Que se hace público, en cumplimiento del 
artículo 101.5 del vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería. -

Palencia. 12 de noviembre de 1 990.-EI Delegado 
territorial, Jesús Maria de Castro Asensío.-2.240-~. 

ResolllClón flor la qU(' se autoriza el cstab!ccimicl1(o de 
la insr.alaciríl/ e/á·trica que se CIta (.'·IE·23M) 

Visto el expediente instruido por el Servicio Terri
torial dc Economía a solicitud de ~dberduero, Sacie
dnd Anónima», con domicilio en calle Veinte de 
Fehrero. 8. VaJladolid, para el establecimiento'de una 
instalación eléctrica; 

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo lIT del Drcreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre Ordenación y [krensa 
de la Industri:t: 

VislO el Oecreto 225/1988, de 7 de diciembre, por 
el que se regula la estructura orgánica y las competen
cins básica!> de las Delegaciones Territoriales de la 
Junt<l de Castilla y León, 

Esla Delegación territorial de la Junta de CastllJa y 
León en Palencia ha resuelto: 

Autorizar a «lberduero, Sociedad Anónima)), dele
gación de Valladolid, la instalación eléctrica cuyas 
prilKipaJc!-. cuacterísticas son las sigui emes: Modifi
cación de lineas aereas a 20 KV Y 44 KV, afectadas 
por la circuO\'alación de Palencia entre las carreteras 
)'\;-6li (Santander) y N·610 (León). en el termino 
munic-ipJI de Palencia. 

Dl:c~ar::lJ' c:-; concr,;to la utilidad publica de l;¡. 
in~lal¡¡cijn elcctnca que se autoriza a los efectos 
~cn¡¡ladn~ eq la Ley 10/1966, sobre expropiaCión 
f~rlOsa " ~an(iones en materia de instalaciones clec
lnc.!~. " ~ll Rcglamenio de ap]¡cación de 20 de 
oCluhr~' de 1966. 

-\rrobar el proyecto de ejeCUCión de la misma 
l"~lal¡¡~'lr'o,~ c10ctrit<'l. 

ti plal[' J. .... puesta en marcha será de seis meses 
lOnl3')..:" ;1 j)n<lir de la pre5Cnte resolución. 

Fi \ilU;a~ J::: las citadas instalaciones dara Cuellta 
ti"!- ,',enl,' d,:- la terminación de las obras a efectos de 
)"C\)!lO( ;ml~';1to defil'lIti\,o y extensión del acta de 
I'l;:~:<' l'fl ~,.;r,'ha al Servi¡;io Territorial de Economía, 
~i ll> :"H .. ~ \'nida Casado del Alisal, 27, planta baja. 
;';i;.)! P:Ar-n3 

, .!~" 'ro '1,., .) Ct' milrzo de 1991.-fl Dd.egado terrilú
,r.¡, • . ' ... .!'. r''',if!'' Castro A<,ensio.-l.4rJ-15, 
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Servicio de Fomento 

Información pública de la expropiación forzma por 
causa de utilidad plibllca de los bienes JI derechos 
afectados por las obras .<lIJe/ora de plataforma )'firme. 
SO·11O de N-234 a SO·~21, puntos kilométricos 0,000 
al 12,000 v SO·821 de cruce con SO·81O a Vil'lul'sa, 
puHlos kllvmétricos 29,200 al 34,520. tramo: eidones-

VinuesQl'. Ciare: 2.1-$0-1 J 

Ordenada por resolución de la Dirección General 
de Carreteras la incoación del expediente de expropia
ción rOrzO!.3 indicado en el encabezamiento v estando 
implicita la declaración de urgente ocupaciÓn de los 
Liéues)' derechos akctados por uquélla en el término 
municipal que a~ismismo se indica, por encontrarse 
incluido el proyecto en el plan regional de carreteras 
vigente, de acuerdo con 10 establecido en el artículo 
11.1 de la Ley 2/1990, de 16 de mayo~ Ley de 
Carreteras de la Comunidad de Castilla y León, esta 
Delegación con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 
de la vigente Ley de Ewropiación Forzosa y 56 del 
Reglamento dictado para su aplicación, ha acordado 
someter a información pública la descripción de los 
bienes )-' derechos afec!ados que figuran en la relación 
que se inserta en el ~~Boletin Oficial de Castilla y 
Leóm). para que durante un plazo de quince días 
desde el siguiente a la puhlicación dé este anuncio en 
el ~(Boletín Oficial de Castilla y León», puedan los 
interesados y cualquier persona formular ante el 
Servicio Territorial de Fomento, sito en calle Linajes, 
numero 1, de Soria, cuantas alegaciones estimen 
oportunas y ofrecer cuantos antecedenles o referen
cias puedan servir de fundamento para rectificar 
posihle~ errores habidos en la desl'ripción material o 
legal de los bienes relacionados. 

Para mayor información en las dependencias de 
dicho servicio y en el edificio de! Ayuntamiento 
donde radican los bienes y derechos arectados se 
pueda examinar el plano parcelario y la relación de 
los mencionados bienes. 

Soria, 18 de abril de 1991.-La Delegada territorial, 
Encarnación Redondo Jiménez.-5.838-E. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
ALCOBENDAS 

El Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria 
celebrada el 17 de abril de 1991, aprobó el pliego de 
condicioncs generales y paniculares que han de regir 
la adjUdicación de 800 viviendas en suelo de propie
dad municipal. ubicado en el sector ordenado por el 
plan parcial Espino de Cuquillo (A1cobendasl. 

Estc pliego permanecerá expuesto al publico 
durante el plazo de ocho días, a contar desde el 
siguieme a la aparición de este anuncio, con él fin de 
pre~entar las a1cgaclOne~ que se e~limen oportunas. 

Alcobcndas, 13 de abnl de 1991.-EI Alcalde.-3.754-A, 

CADlZ 

El excelentisimo Ayuntamiento Pleno en su sesión 
cek:brada el día 5 de anri! de 1991, al punto 2.0, 
aduptó el siguiente acuerdo: 

Primero.-Aprobar inicialmente, al nmparo de lo 
previsto en el artículo 126 del Reglamento de Planea
miento. la modificación dp.I plan general de ordena
ción urbana, cstableciendo una ordenanza general 
para dotación hOldera, 

S~·gundo.-Someter, al amparo de 10 previsto en el 
:mículo 128.1 del Reglamento de Planeamiento. el 
expediente a información pública por plazo de un mes 
para que los interl.'sados put'oan formular las alegacio
nes peninentc:s. sLgnifkandose a estos cfectos que el 
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mismo estará de manifiesto, en horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Urbanismo de este Ayunta
miento. 

Cádiz, 9 de abril de 1991.-EI Secretario general, 
Lorenzo Martínez EscuderO.-3.331-A. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicl9 

En relación a la publicación relativa al «Proyecto de 
acceso oeste a Castellón, condicionamiento de la 

- C-238), efectuada en el ~~Boletín Oficial del Estado» 
numero 82. -de 5 de abril de 1991, y «Boletín Oficial» 
de la provincia número 42, de 6 de abril de 1991, se 
han detectado los siguiente<; errores: 

Finca número 16.-Donde dice: «Domicilio: MoJi 
de Foc-Puebla Tornesa.», debe decir: «Domicilio: 
Molí de Foc, número S -Puebla Tornesa». 

Finca número 1 S.-Donde dice: «Propietario: Pedro 
Ripolle-s Agost. Domicilio: Joaquín Costa, numero 
62.), debe decir: ~~Teresa Ripolles Agost. Domicilio: 
Ma)-or, 82, portal 8, 2.°. La, "Complejo San Agus
tín".)). 

Finca número lO.-Donde dice: «Datos personales. 
Propietario: Vicente Gil Barreda. Domicilio: Useras, 
12. Clasificación del suelo: SUNP R-4. Lindes: Norte, 
casas aisladas; sur, carretera 238; este, Maria Tirado, 
y oeste, J¡lime Alcacer, Superficie: Superficie de 
terreno: 149,5 metros cuadrados.», debe decir: «Datos 
personales. Propietaria Angeles MolcsCarceller. 
Domicilio: Avenida Rey Don Jaime, 68, 5.°, 10. 
Clasificación del suelo: SUNP R-4. Lindes: Norte, 
casas aisladas; sur, carretera 238; este, Maria Tirado, 
y oest..:, Vicente Gil Barreda. Superficie: Superficie de 
terreno 102,9 metros cuadrados.». 

Finca número 20 bis.-Debe decir: (Datos persona
les. Propietario: Vicenk Gil BalTf'da. Domicilio: Use
ras, 12. Clasificación del sucio: SUNP R-4. Lindes: 
Norte. casas aisladas; sur, carretera 238; este, Angeles 
Moles Carceller, y oeste, Jaime Alcacer. Superficie: 
Superficie de terreno 46,6 metros cuadrados.». 

Finca número 2 l.-Donde dice: «Domicilio: 
Henero,)), debe decir: «Domicilio: Herrero, 18,.». 

Finca número 25.-Donde dice: «Datos personales. 
Propietarios: Joaquín, Antonio y Amparo Dols Peris. ' 
Domicilio: No consta.», debe decir: «Datos persona_ 
les. Propietarios: Joaquín, Antonia y Amparo Dais 
Peris. Domicilio: Avenida Rey Don Jaime, 29, 2.°, 
edificio Cámard de Comercio.)). 

CastelJón de la Plana, 17 de abril de 1991.-EI 
Alcalde.-3.IOO-C. 

RlPOLL 

En sesión del Ayuntamiento Pleno de fecha ,28 de 
febrero pasado, se adoptó acuerdo de adjudicación de 
subasta de obra ~(Rcno\'ación de tubería general de 
agua del barrio de "La Estación")), a la Empresa 
(~S.A.U.R., Sociedad Anónima», por el precio de 
26.398.563 pesetaS;. 

Lo que s:.' puhlica de conrormidad a lo dispuesto en 
el arlíClllo 285 de la Ley 8/1987, de 4 de abril. 
Muntcipal y de Regimen Local de Cataluña. 

Ripoll, 12 de marzo de 199 l.-El Regidor Delegado 
de Urbanismo y Sen·icjos. Domenec Gónfez 
Mulero.-4.815-E. 

BANCO DE ESPAÑA 

LISta de los t/Julos que han resuliado amortizados en 
el 40 sorteo, celebrado en el dra de hoy 

Entidad emisora: D~uda del Estado, al 3,5 por 100, 
emisíón de 15 de julio de 1971/81. 

Código de valor: 00001031. 
Fecha de sorteo: 18 de abril de 1991. 
Fe;:;ha de reembolso: 15 de julio de 1991. 
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Reembolso por el nominal 

Numeración Número Numero S¡orie de ,itulo~ 
de !a bola 

" 
por COntracCIOII d,' 

4 A 7.147 9.528 2.382 
19 B 10.801 11.400 600 
22 e 8.401 8.800 400 
26 D 10.001 10.400 400 
18 E 24.226 25.650 1.425 

Nota.-El'próximo sorteo de Deuda Amo~izablc del 
Estado IIJ 4 por 100, emisión de 15 de novIembre de 
¡ 971/8 ¡, tendrá lugar en el Banco de España, el dia 13 
de junio de 1991. 

Madrid. 18 de .. l::;,lI-dc 1991.-EJ"Secretario gene
raL-Visto bur'lu. el Director general.-3.625-A. 

Lisio de los tl111105 que han resultado amortizados en 
. el 39 .sonco, celebrado en el diu de hoy 

Entidad emisora: Deuda dcJ Estado. al 4 por 100, 
emisión de 20 de.enero de 1950. 

Código de valor: 00001006. 
Fecha de soneo: 18 de abril de 1991. 
Fecha de reembolso: I de- julio de 1991. 
Con cupón número: 84. 
Fecha de vencimiento del cupón: I de enero 

de 1992. 

R('cmbo/~'o por e/nomil/al 

NumeraCión Número l':umclO Serie de t¡hilos de' b 1>()1~ por contracci6n d,' ,1 

3 A 2.001 3.000 1.000 
40 39.001 40.000 -
58 57.001 58.000 -
65 64.001 65.000 -
70 69.001- 70.000 -,. 93.001 94.000 -

106 105.001 106.000 -
1-16 145.001 146.000 -
21ó 215.001 216.000 -
265 264.001 265.000 -
2S1 2~0.001 281.000 -
2YU 289.001 290.000' -
2'Jo 297.001 298.000 -
324 323.001 324_000 -
328 327.001 328.000 -
335 334.001 335.000 -
J3~ 337.OCll 338.000 -
~19 418.001 419.000 -
·B: 431.001 432.000 -
457 456.001 457.000 -
472 471.001 472.000 

1 
-

-Ib2 481.001 482.000 -
'¡~-I 483.001 .484.000 -

Numero 
de la bol:! 

487 
9 

16 
29 

100 
119 
127 
137 
146 
205 
216 
217 
228 
237 
259 
267 
297 
330 
352 
433 
456 
472 
480 
48~ 

24 
29 
56 
61 
69 

148 
161 
172 
188 
201 
~22 
241 
248 
~49 ; 
336 
341 

. 35! 
381 
3S2 
435 
470 
479 
"83 

I 500 
I 

34 
45 

lOS 
133 
146 
153 
158 
172 
177 
205 
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NumeraCIón Numero 
Serio: dc Ijtulo~ 

de! ,1 por contracción 

A 486.001 487.000 -
B 8.001 9.000 1.000 

15.001 16.OCll -
28.001 29.000 -
99.001 100.000 -

118.001 119.000 -
126.001 127.000 -
136.001 137.000 -
145.001 146.000 -
204.001 205.000 -
215_001 216.000 I -
216.0Cll 217.000 I -
227.001 228.000 -
236.001 237.000 -
258.001 259.000 -
266.001 267.000 1.000 
296.001 297.000 -
329.001 330.000 -
351.001 352.000 -
432.001 433.000 -
455.001 456.000 -
471.001 472.000 -
47~.001 480.000 -
484.001 485.000 -

e 11.501 12.000 500 
14.001 14.500 -
27.501 28.000 -
30.001 30.~OO -
34.001 34.500 -
73.501 14.000 -
80.001 80.500 -
85.501 86.000 -
93.501 94.000 -

100.001 100.500 -
110.501 111.000 -
¡;;0.001 120.500 -
123.501 124.000 -
124.001 124.500 -
167.501 168.000 -
170.001 170.500 -

j 
175.001 175.500 -
190.001 190.500 -
190.501 191.000 -
217.001 217.500 -
234.501 235.000 -

1 

239.001 239.500 -
241.001 241.500 -

, 249.501 250.000 -
DI 1 200 200 

6.601 6.800 -
8.801 9.000 -

I 21.401 21.600 -
I 26.401 26.600 -

I 

, 
29,001 29.200 -I 30.401 30.600 -

i 31.401 31.600 -

I 
34.101 :14.400 -
35.201 35.400 -
40,801 41.000 -

13885 

Numeración Numero l"umero Senc d.~ 111 .. 105 de la bola p(lr contraccIón d,' " 
254 D 50.601 50.800 -
26<,\ 53.601 53.800 -
281 56.001 56.200 -
287 57.201 57.400 -
298 59.401 59.600 -
301 60.001 60.200 -
335 66.801 67.000 -
347 69.201 69.400 -
415 82.801 83.000 -
419 83.601 83.800 -
451 90.001 90.200 -
465 92.801 93.000 -
501 100.001 100.200 -

4 E 91 120 30 
9 241 270 -

32 931 960 -
52 1.531 1.560 -
87 2.581 2.610 -

106 3.151 3.180 -
129 3.841 3.870 -
147 4.381 4.410 -
164 4.891 4.920 -
171 5.lOl 5.130 -
191 5.701 5.730 -
2:31 6.901 6.930 -
251 7.501 7.530 -
321 9.601 9.630 -
329 9.841 9.870 -
339 10.141 10.170 -
344 10.291 10.320 -
365 lO.92 I 10.950 -
403 12.061 12.090 -
424 12.691 12.720 -
427 , 12.781 12.810 -
428 12.811 12.840 ! -
442 13.231 13.260 , -
445 13.321 13.350 -
503 15.061 15.090 -
529 15.841 15.870 -
534 15.991 16.020 -
548 16.411 16.440 -
557 16.681 16.710 -
560 16.771 16.800 -
567 16.981 17.010 -
58. 17.491 17.520 -
595 17.821 17.850 -
60::: 18.031 18.060 -
619 18.541 18.570 -
653 19.561 19.590 -
709 21.241 21.270 -
721 21.601 21.630 -
784 23.491 23.520 " 
&32 24.931 24.960 -
840 25.171 25.200 -
885 26.521 26.550 -

Madrid, 18 de abril de 1991.-EI secretario gene-
ral.-Visto bueno. el Director generaL-3.62f.-A. 
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